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LEY PROVINCIAL N° 1027

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0122/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 028/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CREACIÓN DE LA
PROCURACIÓN

PENITENCIARIA EN
ÁMBITO DEL PODER

LEGISLATIVO

TÍTULO I

CAPÍTULO I
CARÁCTER Y ELECCIÓN

ARTICULO 1°- Creación. Créa-
se en el ámbito del Poder Legislati-
vo de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur la Procuración Penitencia-
ria que ejerce las funciones que
establece la presente ley, sin reci-
bir instrucciones de ninguna autori-
dad.
El objetivo fundamental de esta ins-
titución es proteger los Derechos
Humanos de los internos compren-
didos en el Régimen Penitenciario
Provincial, de todas las personas
privadas de su libertad por cualquier
motivo en jurisdicción provincial,
comprendidos comisarías, alcaldías
y cualquier tipo de locales en don-
de se encuentren personas priva-
das de libertad.
ARTICULO 2°- Titular y Elec-

ción. Será titular de este organis-
mo un (1) funcionario denominado
Procurador Penitenciario quien será
elegido por el Poder Legislativo por
el voto nominal y fundado de los dos
tercios (2/3) de los miembros de la
Cámara.
A tal efecto y en un plazo no mayor
de treinta (30) días a contar desde
la promulgación de la presente ley,
se confeccionará una terna de tres
(3) candidatos para ocupar el car-
go de Procurador Penitenciario.
Si los candidatos propuestos no ob-
tuvieran en la primera votación la
mayoría requerida, deberán repetir-
se las votaciones sobre los dos (2)
candidatos más votados hasta al-
canzarse aquella mayoría.
ARTICULO 3°- Mandato. La du-
ración del mandato del Procurador
Penitenciario es de cinco (5) años,
pudiendo ser reelegido por una sola
vez según el procedimiento estable-
cido en el artículo anterior.
ARTICULO 4°- Condiciones.
Puede ser elegido Procurador Pe-
nitenciario toda persona que reúna

las siguientes condiciones:
a) ser argentino nativo o por opción;
b) tener treinta (30) años de edad
como mínimo;
c) tener cinco (5) años continuos
de residencia inmediata en la Pro-
vincia anterior a la elección;
d) poseer título de abogado; y
e) poseer aptitud y acreditar expe-
riencia en el ejercicio de la profe-
sión.
ARTICULO 5°- Nombramiento.
El nombramiento del Procurador
Penitenciario deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Diario de Sesiones de la Cá-
mara.
El Procurador Penitenciario toma
posesión de su cargo ante las auto-
ridades y miembros de la Cámara,
constituida en sesión, prestando ju-
ramento de desempeñar debida-
mente el cargo.
ARTICULO 6°- Remuneración.
El Procurador Penitenciario perci-
be la remuneración equivalente a la
del Defensor Mayor ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia.
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CAPÍTULO II
INCOMPATIBILIDADES.

CESE. SUSTITUCIÓN.
PRERROGATIVAS

ARTICULO 7°- Incompatibilida-
des. El cargo de Procurador Peni-
tenciario tendrá dedicación exclu-
siva y su ejercicio será incompati-
ble con el desempeño de cualquier
otra actividad pública o privada a
excepción de la docencia. Le esta-
rá vedada la actividad política par-
tidaria.
ARTICULO 8°- Labor. La activi-
dad de la Procuración Penitencia-
ria no se interrumpirá en el período
de receso legislativo.
ARTICULO 9°- Incompatibili-
dad. Dentro de los veinte (20) días
hábiles siguientes a su nombramien-
to y antes de tomar posesión del
cargo, el Procurador Penitenciario
deberá cesar en toda situación de
incompatibilidad que pueda afectar-
lo presumiéndose, en caso contra-
rio, que no acepta el nombramien-
to. Son de aplicación, en lo perti-
nente, las normas en materia de re-
cusación y excusación previstas en
el Código Procesal Penal de la Pro-
vincia.
ARTICULO 10- Cese. El Procu-
rador Penitenciario cesará en sus
funciones por alguna de la siguien-
tes causas:
a) renuncia aceptada en la Cámara
legislativa en los términos del pá-
rrafo 1° del artículo 2°;
b) muerte;
c) vencimiento del plazo de su man-
dato;
d) incapacidad sobreviniente para
ejercer sus funciones, acreditada
fehacientemente;
e) haber sido condenado por delito
doloso mediante sentencia firme;
f) notoria negligencia en el cumpli-
miento de los deberes del cargo; o
g) haber incurrido en alguna situa-
ción de incompatibilidad prevista en
la presente.
ARTICULO 11- Formas de Ce-
se. En los supuestos de muerte y
caducidad de su mandato el cese
será automático.
En caso de renuncia o condena por
sentencia firme, el cese será dis-
puesto por el presidente de la Cá-
mara.
En los supuestos de incapacidad so-
breviniente, notoria negligencia o in-
compatibilidad, el cese se decidirá por
el voto de los dos tercios (2/3) de los
miembros de la Cámara, previo de-
bate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Procurador
Penitenciario se deberá proceder a
su reemplazo provisorio según las
normas establecidas en el artículo
13 promoviéndose, en el más breve
plazo, la designación del titular en
la forma prevista en el artículo 2°.
ARTICULO 12- Inmunidades. El
Procurador Penitenciario no podrá
ser arrestado desde el día de su
designación hasta el cese o suspen-
sión, excepto en caso de ser sor-
prendido "in fraganti" en la ejecu-
ción de un delito doloso de lo que
se deberá dar cuenta al presidente
de la Cámara con la información
sumaria del hecho.
Cuando se dicte auto de procesa-
miento por la justicia competente
contra el Procurador Penitenciario
por delito doloso, puede ser suspen-
dido en sus funciones por la Cáma-
ra, hasta tanto se dicte sobresei-
miento definitivo a su favor.

CAPÍTULO III
DEL PROCURADOR

ADJUNTO

ARTICULO 13- Designación. La
Cámara legislativa deberá designar
a propuesta del Procurador Peni-
tenciario un Adjunto quién lo auxi-
liará en su tarea, pudiendo reem-
plazarlo provisoriamente en los su-
puestos de cese, muerte, suspen-
sión, imposibilidad temporal, vacan-
cia, ausencia, recusación y excusa-
ción del mismo.
Para ser designado Adjunto del Pro-
curador Penitenciario es necesario
reunir los requisitos del artículo 4°
del la presente ley.
Al Procurador Adjunto, le es de apli-
cación, en lo pertinente, lo dispues-
to en los artículos 3°, 5°, 7°, 10, 11
y 12 de la presente ley.
Coadyuvará con el Procurador en
todas sus funciones y lo reempla-
zará temporalmente en los supues-
tos previstos en el primer párrafo
del presente artículo.
ARTICULO 14- Remuneración.
El Procurador Adjunto percibirá el
ochenta (80%) por ciento de la re-
muneración establecida para el ti-
tular.

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I
COMPETENCIA.

INICIACIÓN Y CONTENIDO
DE LA INVESTIGACIÓN.

ACTUACIÓN.

FORMA Y ALCANCE

ARTICULO 15- Competencia. El
Procurador Penitenciario podrá ini-
ciar y proseguir de oficio o a peti-
ción del interesado o familiar de éste,
hasta el cuarto grado de consangui-
nidad, o de su apoderado o defen-
sor, cualquier investigación, condu-
cente al esclarecimiento y cese, en
su caso de actos, hechos u omisio-
nes que afecten los derechos de los
procesados y condenados sujetos al
Régimen Penitenciario Provincial y
de todas las personas privadas de
su libertad por cualquier motivo en
jurisdicción provincial.
Idéntica función desempeñará, en
la medida de sus posibilidades, res-
pecto de los procesados y conde-
nados por la justicia federal que se
encuentren internados en estable-
cimientos provinciales.
Visitará periódicamente todos los
establecimientos penitenciarios pro-
vinciales donde se hallen alojados
los detenidos condenados y proce-
sados.
ARTICULO 16- Actuación. Res-
pecto de los internos procesados y
condenados provinciales por la jus-
ticia federal, que se encuentren alo-
jados en establecimientos provincia-
les, corresponde al Procurador Pe-
nitenciario gestionar o suscribir todo
convenio con las autoridades fede-
rales correspondientes que le per-
mita viabilizar adecuadamente la
actuación en la protección de los
derechos de estos, especialmente en
lo respectivo al ingreso a los esta-
blecimientos penitenciarios provin-
ciales.
Sin perjuicio de ello, podrá suscribir
acuerdos de colaboración con orga-
nismos internacionales, nacionales,
provinciales y municipales, públicos,
privados o mixtos, dedicados a la
promoción y protección de los De-
rechos Humanos, o con órganos de
los poderes judiciales de las distintas
provincias, a efectos de brindar una
adecuada protección de los derechos
a los internos procesados y conde-
nados por la justicia nacional aloja-
dos en cárceles provinciales.
ARTICULO 17- Forma. El Pro-
curador Penitenciario, al comprobar
actos, hechos u omisiones que le-
sionen derechos de los internos in-
dicados en los artículos preceden-
tes, y de todas las personas priva-
das de su libertad por cualquier
motivo en jurisdicción provincial,
deberá realizar recomendaciones o
propuestas de alcance particular o

general para evitar la reiteración de
hechos de esa naturaleza.
En particular deberá remitir al Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, o quien lo reemplace en el
futuro, los informes sobre casos y
situaciones que considere necesa-
rios, con las conclusiones y reco-
mendaciones pertinentes. Las ac-
tuaciones ante el Procurador Peni-
tenciario serán gratuitas y no se re-
querirá patrocinio letrado.

CAPÍTULO II
OBLIGACIÓN DE
COLABORACIÓN.

RÉGIMEN DE
RESPONSABILIDAD

ARTICULO 18- Colaboración.
Todos los organismos pertenecien-
tes a la Administración Pública Pro-
vincial, personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, están obligadas
a prestar colaboración con carác-
ter preferente al Procurador Peni-
tenciario en sus investigaciones o
inspecciones.
A tales fines, el Procurador Peni-
tenciario y el Adjunto, por orden del
primero o en caso de reemplazo
provisorio, están facultados para:
a) solicitar expedientes, informes,
documentos, antecedentes y todo
otro elemento que estime útil para
satisfacer el cometido que tiene
asignado;
b) realizar inspecciones, verificacio-
nes, auditorías o cualquier otra me-
dida conducente al esclarecimiento
de los hechos objeto de investiga-
ción;
c) entrevistar sin aviso previo y sin
la presencia de testigos a toda per-
sona privada de libertad por cual-
quier motivo comprendida en los lí-
mites de su mandato;
d) decidir la comparecencia a su
despacho de los funcionarios y em-
pleados de los organismos y entes
antes citados con el objeto de re-
querirles explicaciones e informa-
ciones acerca de los hechos cuya
investigación estuviera a su cargo.
Asimismo, podrá recabar, a los mis-
mos efectos, la colaboración de los
particulares;
e) formular denuncia penal, o que-
rella a su criterio, cuando tenga co-
nocimiento de un acto, hecho u omi-
sión presuntamente delictivo de ac-
ción pública, y efectuar denuncias
administrativas en todos los casos
en que considere configurada una
falta administrativa; y
f) poner en conocimiento de lo ac-
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tuado a los jueces a cuya disposi-
ción se encuentre el interno, respec-
to del cual se inicie una actuación,
pudiendo, a su vez, expresar su opi-
nión sobre algún aspecto de hecho
o de derecho ante el magistrado in-
terviniente, en carácter de "amigo
del tribunal".
ARTICULO 19- Comunicacio-
nes. Las comunicaciones y la co-
rrespondencia intercambiadas entre
el Procurador Penitenciario y las
personas detenidas no podrán ser
sometidas al control de ninguna au-
toridad ni podrán ser interferidas o
impedidas.
La correspondencia no podrá ser
retenida por ningún concepto.
ARTICULO 20- Facultades. El
Procurador Penitenciario se encon-
trará facultado además para:
a) difundir entre las personas com-
prendidas en su mandato el conoci-
miento de los derechos que le asis-
ten;
b) proponer la realización de las
actuaciones necesarias para escla-
recer las responsabilidades adminis-
trativas en las cuales hayan podido
incurrir los funcionarios en perjui-
cio de los derechos de las personas
comprendidas en su mandato; y
c) sugerir reformas a las normas
aplicables a las personas compren-
didas en su mandato a efectos de
hacer más efectiva la vigencia de
los derechos de los que son titula-
res.
ARTICULO 21- Obstaculización.
Todo aquel que entorpezca o impi-
da la efectivización de una denun-
cia ante el Procurador Penitencia-
rio u obstaculice sus investigacio-
nes, mediante la negativa o excesi-
va dilación en el envío de los infor-
mes requeridos, o impida el acceso
a expedientes o documentación ne-
cesaria para el curso de la investi-
gación, incurrirá en el delito que pre-
vé el artículo 240 del Código Penal.
La persistencia en una actitud en-
torpecedora de la labor de investi-
gación de la Procuración Peniten-
ciaria, por parte de cualquier orga-
nismo o autoridad administrativa,
podrá ser objeto de un informe es-
pecial a la Cámara legislativa, cuan-
do justificadas razones así lo requie-
ran, además de destacarla en la sec-
ción correspondiente del informe
anual previsto en el artículo 25 de
la presente ley.
El Procurador Penitenciario podrá
requerir la intervención de la justi-
cia para obtener la remisión de la
documentación que le hubiere sido

negada por cualquier institución
pública o privada.

TÍTULO III
DE LAS RESOLUCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
ALCANCE DE LAS
RESOLUCIONES.

COMUNICACIONES.
INFORMES

ARTICULO 22- Límites de su
Competencia. El Procurador Pe-
nitenciario no será competente para
modificar, sustituir o dejar sin efec-
to las decisiones administrativas; sin
perjuicio de ello, podrá proponer la
modificación de los criterios utiliza-
dos para su producción.
Si como consecuencia de sus inves-
tigaciones llega al convencimiento
que el cumplimiento riguroso de una
norma puede provocar situaciones
injustas o perjudiciales para los ad-
ministrados, podrá proponer al Po-
der Legislativo, o a la administra-
ción pública la modificación de la
misma.
ARTICULO 23- Advertencia y
Recomendaciones. El Procurador
Penitenciario podrá formular con
motivo de sus investigaciones, ad-
vertencias, recomendaciones, re-
cordatorios de sus deberes legales
y funcionales, y propuesta  para la
adopción de nuevas medidas, cuya
respuesta no puede demorar más
de treinta (30) días corridos para
esos casos.
Si formuladas las recomendaciones
no se obtiene una respuesta ade-
cuada o no se informan motivos por
los cuales no se adoptaron tales re-
comendaciones, el Procurador po-
drá ponerlo en conocimiento del
Ministro de Gobierno, Justicia y
Seguridad. Si tampoco se obtiene
respuesta, deberá incluirlo en el in-
forme anual a la Cámara.
ARTICULO 24- Relaciones con
el Poder Legislativo. La Comi-
sión Permanente de Justicia y Se-
guridad, Relaciones Institucionales,
Seguimiento Legislativo y Derechos
Humanos del Poder Legislativo, a
través de su presidente será quien
se encargará de relacionarse con
el Procurador Penitenciario e infor-
mará a la Cámara legislativa las
veces que sean necesarias.
ARTICULO 25- Informes. Anual-
mente el Procurador Penitenciario
dará cuenta a la Cámara legislati-
va, mediante un informe, la labor
realizada, el cual deberá ser presen-

tado antes del 31 de mayo de cada
año. Asimismo, cuando la gravedad
o urgencia de los hechos lo ameri-
ten podrá presentar un informe es-
pecial. En todos los casos, deberá
remitirse copia al Poder Ejecutivo
y al Poder Judicial.
ARTICULO 26- Contenido del
Informe. El informe anual del
Procurador Penitenciario, conta-
rá con copia de todas las reco-
mendaciones realizadas, como así
también de las denuncias y pre-
sentaciones realizadas ante el
Poder Judicial y trámite o resul-
tado en que se encuentran. El in-
forme anual no puede contar con
nombres y datos personales de los
internos y demás personas priva-
das de libertad comprometidos en
las denuncias o recomendaciones,
salvo expreso consentimiento de
éstos. El Procurador Penitencia-
rio, podrá proponer al Poder Le-
gislativo las modificaciones a la
presente ley que resulten de su
aplicación para el mejor cumpli-
miento de sus funciones.

TÍTULO IV
RECURSOS HUMANOS Y

MATERIALES

CAPÍTULO ÚNICO
PERSONAL. RECURSOS
ECONÓMICOS. PLAZOS

ARTICULO 27- Estructura. Fun-
cionarios y Empleados. Desig-
nación. La estructura orgánica fun-
cional y administrativa de la Procu-
ración Penitenciaria debe ser esta-
blecida por su titular, y aprobada por
la Cámara con el voto de los dos
tercios (2/3) de sus miembros.
Los funcionarios y empleados de la
Procuración Penitenciaria serán de-
signados por su titular de acuerdo
con su reglamento dentro de los lí-
mites presupuestarios.
ARTICULO 28- Reglamento In-
terno. El Reglamento interno de la
Procuración Penitenciaria deberá
ser dictado por su titular y aproba-
do por la Cámara legislativa con el
voto de los dos tercios (2/3) de sus
miembros.
ARTICULO 29- Presupuesto. Los
gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley serán atendi-
dos con los créditos que anualmente
determine la Ley de Presupuesto.
ARTICULO 30- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0122/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 028/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1027
USHUAIA, 31 de Marzo de 2015.-

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1028

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0022/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 024/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 28 de la Ley provincial 439,
Código Fiscal, por el siguiente texto:
"ARTICULO 28- La declaración ju-
rada está sujeta a verificación admi-
nistrativa y sin perjuicio del tributo que
en definitiva liquide o determine la
Dirección, hace responsable al decla-
rante por el gravamen que en ella se
basa o resulte, cuyo monto no podrá
reducir por correcciones posteriores
cualquiera sea la forma de su instru-
mentación, salvo en los casos de erro-
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res comprobables mediante el aporte
de documentación respaldatoria apor-
tada por el contribuyente. Se consi-
derará suficiente documentación res-
paldatoria de las facturas emitidas por
el contribuyente que corresponden al
período rectificado, sobre las cuales
recaiga el tributo.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0022/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 024/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1028
USHUAIA, 31 de Marzo de 2015.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1029

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0021/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 023/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Aféctase el uno

coma sesenta y seis por ciento
(1,66%) de los fondos recaudados
por la Provincia en concepto de In-
gresos Brutos y Convenios Multi-
laterales a la obra de construcción,
reparación estructural y refuncio-
nalización del edificio del Colegio
Provincial José Martí, ubicado en
la calle Juana Fadul N° 37 de la ciu-
dad de Ushuaia, hasta cubrir los fon-
dos necesarios para la finalización
total de la obra y puesta en funcio-
namiento de la Institución.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
04 DE DICIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 0021/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 023/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1029
USHUAIA, 31 de Marzo de 2015.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1030

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 3144/14.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 021/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese la
designación del representante por
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
ante el Consejo Federal Pesque-
ro conforme el artículo 8° de la
Ley nacional 24.922 por decreto
del Poder Ejecutivo y "ad-referén-
dum" de la Cámara, quién no po-
drá asumir sus funciones hasta tan-
to no preste conformidad expresa
o tácita.
ARTICULO 2°- El Poder Ejecuti-
vo deberá notificar la designación
de referencia al Poder Legislativo
en un plazo no mayor a los dos (2)
días hábiles.
El consentimiento se considerará
otorgado si en la sesión siguiente a
que la designación tome estado par-
lamentario, en la Comisión de La-
bor Parlamentaria, la Legislatura no
manifiesta oposición expresa a la
designación efectuada.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 3144/14.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 021/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1030
USHUAIA, 31 de Marzo de 2015.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1031

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 2944/14.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 020/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese  el ar-
tículo 33 ter de la Ley provincial 440,
Ley Impositiva, Ejercicio 1999, por
el siguiente texto:
"ARTICULO 33 ter.- Fíjase en PE-
SOS SETECIENTOS ($ 700) el im-
puesto mínimo para los inmuebles
rurales.
En el caso de subdivisiones parcela-
rias o loteos de inmuebles rurales
destinados a la creación de clubes
de campo, countries y/o emprendi-
mientos similares; cada una de las
nuevas parcelas resultantes de la
subdivisión realizada no tributará el
Impuesto como inmueble rural inde-
pendiente, sino hasta ser transferida
e inscripta a nombre de un nuevo ti-
tular, o bien hasta que comiencen a
realizarse en ella obras de construc-
ción o infraestructura o mejoras que
evidencien un uso independiente de
la parcela respectiva.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 2944/14.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 020/15,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 12 DE MAR-
ZO DE 2015.
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REGISTRADA BAJO EL N°
1031
USHUAIA, 31 de Marzo de 2015.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1032

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 01 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Convenio de
Asistencia Financiera, registrado
bajo el N° 17.080, referente al Ré-
gimen Federal de Responsabilidad
Fiscal, celebrado el 19 de diciem-
bre de 2014, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Estado Na-
cional; ratificado mediante Decre-
to provincial 3134/14.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 728 01-04-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1032,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1033

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 01 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Convenio, re-
gistrado bajo el N° 17.094, referente
a Programa Federal de Desendeu-
damiento de las Provincias Argen-
tinas y de Asistencia Financiera,
celebrado el 30 de enero de 2015,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el Gobierno Nacional; ratifi-
cado mediante Decreto provincial
0325/15.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 729 01-04-15

POR TANTO:
            Téngase por Ley N° 1033,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1034

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 06 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

EJERCICIO PROFESIONAL
DE LA PSICOPEDAGOGÍA

CAPITULO I
Del Ejercicio Profesional

ARTICULO 1°- El Ejercicio de la
Profesión de la Psicopedagogía
como actividad profesional indepen-
diente en todo el territorio de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur queda-
rá sujeto a las disposiciones de la
presente ley y a la reglamentación
que se dicte.
ARTICULO 2°- A los efectos de
la presente ley se considera Ejerci-
cio de la Profesión de la Psicope-
dagogía a la aplicación, mediando

título habilitante, de los conocimien-
tos, técnicas y procedimientos psi-
copedagógicos reconocidos por las
autoridades oficiales, para:
a) la evaluación, promoción y pro-
tección del desarrollo y funciona-
miento psicopedagógico de las per-
sonas;
b) el diagnóstico y tratamiento de
los trastornos psicopedagógicos;
c) la enseñanza y la investigación;
d) el desempeño de cargos, funcio-
nes, comisiones o empleos por de-
signación de autoridad pública o
nombramiento judicial; y
e) la presentación de certificacio-
nes, consultas, asesoramiento, es-
tudios, informes y toda otra activi-
dad lícita que corresponda a su com-
petencia profesional.
ARTICULO 3°- Los profesionales
psicopedagogos podrán ejercer su
actividad autónoma en forma indi-
vidual e integrando equipos interdis-
ciplinarios, en forma privada o en
instituciones públicas o privadas que
requieran sus servicios.
Podrán también hacerlo a requeri-
miento de profesionales y especia-
listas en otras disciplinas o de per-
sonas que voluntariamente soliciten
su asistencia profesional.
ARTICULO 4°- Los profesionales
psicopedagogos ejercen su activi-
dad en los ámbitos sanitarios, edu-
cativos y socio comunitarios, sin per-
juicio de todo otro ámbito que se
determine y autorice.
ARTICULO 5°- El ejercicio de cual-
quier especialidad vinculada a la psi-
copedagogía deberá contar en todos
los casos con el correspondiente tí-
tulo habilitante otorgado por univer-
sidad nacional, provincial o munici-
pal, de carácter pública o privada,
como así también toda aquella insti-
tución privada reconocida y habili-
tada por autoridad competente.

CAPÍTULO II
De la Matriculación

ARTICULO 6°- El Ministerio de
Salud será la autoridad de aplica-
ción, encargándose de inscribir y de
otorgar un número de matrícula de
carácter provincial a cada profesio-
nal, con el objeto de controlar el pro-
ceder de cada uno de los profesio-
nales, cuidando la ética profesional
y sancionando su incumplimiento.
ARTICULO 7°- Son requisitos pa-
ra la inscripción y matriculación en
la profesión de psicopedagogía:
a) acreditar identidad personal;
b) acompañar título habilitante ex-

pedido por autoridad competente
conforme a la legislación vigente;
c) declarar bajo juramento que no
le comprenden las causales de in-
habilidad e incompatibilidad estable-
cidas en la presente ley;
d) declarar domicilio real en la pro-
vincia; y
e) acreditar antecedentes de buena
conducta.

CAPÍTULO III
De las Condiciones para el

Ejercicio

ARTICULO 8°- Podrán ejercer la
profesión de psicopedagogo:
a) los que tengan título válido y ha-
bilitante de psicopedagogo, Licen-
ciado en Psicopedagogía o Doctor
en Psicopedagogía, expedido por
una universidad nacional, provincial
o regional, de carácter pública o pri-
vada, e institutos terciarios habilita-
dos; y
b) los que tengan título equivalente
establecidos en el punto anterior,
otorgado por instituciones extranje-
ras de igual o superior jerarquía y
que sean reconocidos, en virtud de
tratados internacionales por la Re-
pública Argentina o que su validez
sea establecida en el marco de con-
venios con universidades naciona-
les, o instituciones reconocidas por
el Estado a tal efecto.
ARTICULO 9°- El psicopedagogo
podrá ejercer su actividad autóno-
ma de manera individual o integran-
do equipos interdisciplinarios en ins-
tituciones públicas o privadas.
En todos los casos podrá hacerlo a
requerimiento de especialistas de la
misma profesión u otras disciplinas
o de personas que por propia vo-
luntad soliciten su asistencia profe-
sional. Este ejercicio profesional se
desarrollará en el ámbito individual,
grupal, familiar, institucional y co-
munitario.
ARTICULO 10- El ejercicio pro-
fesional consistirá en la ejecución
personal e indelegable de los actos
enunciados en la presente ley, que-
dando prohibido todo préstamo de
la firma o título a terceros, sean es-
tos psicopedagogos o no.
Queda prohibido a toda persona que
no este comprendida en la presente
ley, participar en las actividades o
realizar las acciones que en la mis-
ma se determinen, siendo en caso
contrario pasibles de las sanciones
previstas en el Código Penal y toda
otra que corresponda por ley.
ARTICULO 11- El consultorio del
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psicopedagogo donde ejerza su ac-
tividad, deberá estar habilitado de
acuerdo con las exigencias de su
práctica profesional, y con las con-
diciones establecidas por la autori-
dad de contralor de la provincia y
los municipios donde ejerza la pro-
fesión. El título, diploma o certifica-
do que lo habilita para ejercer la
mencionada profesión deberá exhi-
birse en lugar visible.

CAPÍTULO IV
De las Incumbencias,

Especialidades y Ámbitos de
Aplicación

ARTICULO 12- El ejercicio de la
profesión de la psicopedagogía tie-
ne las siguientes áreas de incum-
bencias sin perjuicio de las modifi-
caciones o ampliaciones que con
posterioridad se determine:
a) incumbencias del Profesional
Psicopedagogo:
1. Área Preventiva;
2. Área Asistencial;
3. Área Interdisciplinaria;
b) Incumbencias del Licenciado
en Psicopedagogía:
1. Área Preventiva;
2. Área Asistencial;
3. Área interdisciplinaria;
4. Área de Investigación; y
c) Incumbencias del Profesor en
Psicopedagogía:
1. docencia en todos los niveles edu-
cativos referidos a su especialidad.
ARTICULO 13- Las especialida-
des y ámbitos de aplicación de la
profesión de la psicopedagogía son:
a) Psicopedagogía Clínica;
b) Psicopedagogía Institucional;
c) Psicopedagogía Laboral;
d) Psicopedagogía de Investigación
y Capacitación;
e) Psicopedagogía Socio Comuni-
taria; y
f) Psicopedagogía Jurídica
Siendo éstas de carácter meramen-
te enunciativos.

CAPÍTULO V
De los Derechos y

Obligaciones

ARTICULO 14- Los profesionales
que ejerzan la psicopedagogía go-
zan de los siguientes derechos:
a) ejercer su profesión de confor-
midad con lo establecido por la pre-
sente ley y su reglamentación, asu-
miendo las responsabilidades acor-
de con la capacitación recibida y en
las condiciones que se reglamenten;
b) negarse a realizar o colaborar con

la ejecución de prácticas que en-
tren en conflicto con sus conviccio-
nes religiosas, deontológicas y éti-
cas, siempre que de ello no resulte
un daño para el paciente;
c) contar cuando ejerzan su profe-
sión bajo relación de dependencia
pública o privada, con el adecuado
equipamiento, infraestructura, ac-
tualización y garantías que asegu-
ren el cabal cumplimiento de sus
obligaciones;
d) percibir una contraprestación di-
neraria acorde a su jerarquía pro-
fesional;
e) efectuar diagnósticos, prescribir
y conducir tratamientos para el tras-
torno psicopedagógico;
f) diseñar y ejecutar actividades y
programas para el desarrollo y fun-
cionamiento psicopedagógico;
g) realizar interconsultas y deriva-
ciones a otros profesionales de la
salud y educación cuando la natu-
raleza del problema así lo requiera;
h) certificar las prestaciones de ser-
vicios que efectúen, así como tam-
bién las conclusiones de diagnósti-
cos referentes al funcionamiento
psicopedagógico de las personas en
consulta;
i) realizar todos los actos propios del
ejercicio de la profesión con libertad
científica, dentro del marco legal;
j) a la capacitación, actualización y
perfeccionamiento, posibilitando el
intercambio y la cooperación entre
los profesionales;
k) a la promoción de una actitud
crítica y comprometida frente a las
personas e instituciones en relación
con situaciones de aprendizaje; y
l) a dar por terminada la relación
terapéutica cuando el profesional
considere que el paciente no resul-
ta beneficiado por la misma.
ARTICULO 15- Los profesionales
que ejerzan la psicopedagogía es-
tán obligados a:
a) realizar las actividades profesio-
nales con lealtad, probidad, buena
fe, responsabilidad y capacidad
científica respecto a terceros o de-
más profesionales;
b) procurar la asistencia especiali-
zada y la atención médica específi-
ca cuando el cuadro patológico así
lo requiera;
c) comunicar y establecer los obje-
tivos, métodos y procedimientos, así
como honorarios y horarios de tra-
bajo que realiza al asistido y/o adul-
to responsable;
d) la actualización permanente de
sus conocimientos como garantía de
responsabilidad e idoneidad que

contribuya al prestigio y la optimi-
zación del servicio que brinda;
e) dar aviso a la autoridad de apli-
cación de todo cambio de domici-
lio, como así también el cese o re-
anudación del ejercicio de la activi-
dad profesional;
f) no abandonar los servicios pro-
fesionales encomendados. En caso
contrario deberá hacerle saber fe-
hacientemente a su paciente con
antelación necesaria a fin de que el
mismo pueda confiar su trabajo a
otro profesional;
g) denunciar ante la autoridad de
aplicación las transgresiones al ejer-
cicio profesional de que tenga co-
nocimiento;
h) proteger a los examinados, ase-
gurándoles que las pruebas y resul-
tados que obtengan se utilizarán de
acuerdo a normas éticas y profe-
sionales; e
i) guardar el más riguroso secreto
profesional sobre cualquier pres-
cripción o acto que realice en cum-
plimiento de sus tareas específicas,
así como de los datos o hechos que
se le comunique en razón de su ac-
tividad profesional sobre aspectos
físicos, psicológicos o ideológicos de
las personas con las salvedades he-
chas por la ley.
En caso de riesgo deberá entregar
la información a las personas clasi-
ficadas que a juicio del profesional
actuante aparezcan como estricta-
mente necesarias para cumplir el
referido objetivo.

CAPÍTULO VI
De las Inhabilidades e

Incompatibilidades

ARTICULO 16- No podrán ejer-
cer la profesión de psicopedagogos:
a) aquellas personas que no cum-
plan con los requisitos para la ma-
triculación y demás condiciones es-
tablecidas en la presente ley; y
b) los profesionales que tengan al-
guna restricción de su capacidad
jurídica, en la medida y en los tér-
minos en que la sentencia judicial
correspondiente lo determine.
ARTICULO 17- Ejercen ilegal-
mente la psicopedagogía:
a) quienes suplanten a personas le-
galmente autorizadas para el ejer-
cicio de la profesión;
b) las personas que, sin tener título
habilitante, administren pruebas
psicopedagógicas, comuniquen sus
resultados o interpreten a los fines
de tomar decisiones que de algún
modo afecten el desenvolvimiento

de los sujetos;
c) quienes actúen como cómplices
o encubridores de personas físicas
que incurran en actos de ejercicio
ilegal de la psicopedagogía;
d) los inhabilitados según lo esta-
blecido en el artículo 152 bis del
Código Civil Argentino;
e) los que hayan sido excluidos del
ejercicio de la profesión por sanción
disciplinaria en cualquier lugar del
país por autoridad competente; y
f) los psicopedagogos que ejerzan
la profesión, no obstante haber sido
inhabilitado.

CAPÍTULO VII
De las Prohibiciones

ARTICULO 18- Queda prohibido
a los profesionales que ejercen la
psicopedagogía:
a) ejercer la profesión sin estar de-
bidamente matriculados;
b) prescribir, administrar o aplicar
drogas y fármacos, o cualquier otro
medio físico y químico no autoriza-
do, destinado al tratamiento de los
pacientes;
c) realizar indicaciones terapéuticas
fuera de lo expresamente autoriza-
das por las autoridades competen-
tes dentro de las competencias otor-
gadas por el título habilitante;
d) realizar, propiciar, inducir o cola-
borar directa o indirectamente en
prácticas que entrañen peligro o
daño para la salud, o que signifiquen
trato discriminatorio o menoscabo
a la dignidad humana;
e) intervenir en asuntos en que se
encuentre actuando otro profesio-
nal psicopedagogo, sin la debida no-
tificación de éste y que la misma
sea requerida al efecto;
f) anunciar o ejercer especializacio-
nes no reconocidas por las univer-
sidades, las instituciones o por la
autoridad de aplicación;
g) realizar publicaciones y anuncios
con referencia a técnicas o proce-
dimientos personales en medios de
difusión no especializados, si pre-
viamente no han sido sometidos a
consideración de su ámbito profe-
sional específico;
h) anunciar o hacer anunciar acti-
vidad profesional como psicopeda-
gogos publicando falsos éxitos te-
rapéuticos, estadísticas ficticias,
datos inexactos, prometer resulta-
dos en la curación o cualquier otro
engaño;
i) participar en honorarios entre psi-
copedagogos o cualquier otro pro-
fesional, sin perjuicio del derecho a
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presupuestar y facturar honorarios
en conjunto por los trabajos realiza-
dos en equipo;
j) tener participación en los benefi-
cios que obtengan terceros que fa-
briquen, distribuyan o comercien
equipos o elementos de uso profe-
sional;
k) favorecer a organismos, empre-
sas o particulares por cualquier me-
dio que implique violación de sus
deberes éticos profesionales;
l) delegar en personal auxiliar o téc-
nico, facultades, funciones o atribu-
ciones privativas de su profesión o
actividad no delegables; y
m) transgredir las disposiciones de
la presente ley.

CAPITULO VIII
De las Sanciones y

Prescripción

ARTICULO 19- Las sanciones dis-
ciplinarias a los profesionales que
ejercen la psicopedagogía son:
a) llamado de atención;
b) suspensión del ejercicio de la pro-
fesión; y
c) expulsión de la matrícula, en los
siguientes casos:
1. por haber sido suspendido cinco
(5) veces en los últimos diez (10)
años;
2. por haber sido condenado por
delito doloso a pena privativa de la
libertad y siempre que, de las cir-
cunstancias del caso, se despren-
diera que el hecho afecta el decoro
y la ética profesional.
ARTICULO 20- Los profesionales
psicopedagogos matriculados que-
dan sujetos a las sanciones previs-
tas en el artículo precedente, por las
siguientes causas:
a) condena judicial por delito dolo-
so con pena privativa de la libertad,
o que la misma implique la inhabili-
tación profesional;
b) negligencia o ineptitud manifies-
ta, acciones u omisiones graves en
el desempeño de su actividad pro-
fesional, siempre que sea debida-
mente comprobado por la autoridad
de aplicación o por sentencia judi-
cial; y
c) incumplimiento de las normas
establecidas por la presente ley, o
por lo indicado por la autoridad de
aplicación.
ARTICULO 21- En todos los ca-
sos que recaiga sentencia penal con-
denatoria a un psicopedagogo, el
tribunal interviniente  deberá comu-
nicar a la autoridad de aplicación,
con remisión de copia íntegra del

fallo y la certificación de que se
encuentra firme la misma.
ARTICULO 22- Las acciones dis-
ciplinarias prescriben a los dos (2)
años de producidos los hechos o de
que el damnificado o interesado
haya tomado conocimiento de los
mismos.
Cuando hubiera condena penal, el
plazo de prescripción comenzará a
correr desde el día siguiente a la
notificación a la autoridad de apli-
cación.
ARTICULO 23- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 761 06-04-15

POR TANTO:
            Téngase por Ley N° 1034,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1035

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 06 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese de in-
terés provincial de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur la prevención y control de los
trastornos alimentarios y sus enfer-
medades relacionadas, que com-
prenderá la investigación de sus
agentes causales, el diagnóstico y
tratamiento de las enfermedades
vinculadas, asistencia integral y re-
habilitación, incluyendo la de sus
patologías derivadas, y las medidas
tendientes a evitar su propagación.
ARTICULO 2°- Entiéndese por tras-
tornos alimentarios, a los efectos de
esta ley a la obesidad, bulimia, ano-
rexia nerviosa y demás enfermeda-
des que la reglamentación determi-

ne, relacionadas con inadecuadas for-
mas de ingesta alimenticia.
Denomínase, en forma no taxativa,
como enfermedades relacionadas
con la inadecuada forma de inges-
ta alimenticia a la diabetes, a las en-
fermedades cardiovasculares, al sín-
drome metabólico, a las dislipemias
y a la hipertensión arterial.
ARTICULO 3°- Créase el Progra-
ma Provincial de Prevención y Con-
trol de los trastornos alimentarios en
el ámbito del Ministerio de Salud,
que tendrá por objeto:
a) prevenir los trastornos de con-
ducta alimentaria, garantizando el
acceso de la población a los siste-
mas de salud disponibles, dotando
a dichos sistemas de los medios
adecuados para satisfacer los re-
querimientos de esta problemática
b) instrumentar campañas informa-
tivas relativas a los trastornos ali-
mentarios, en particular:
1. sobre las características de los
mismos y de sus consecuencias;
2. sobre sus aspectos clínicos, nu-
tricionales, psicológicos y sociales
y de las formas apropiadas e inapro-
piadas de su tratamiento;
3. sobre el derecho y promoción de
la salud, y sobre los derechos del
consumidor; y
4. sobre los deberes y responsabili-
dades de los productores, comercian-
tes y expendedores de alimentos;
c) disminuir la morbimortalidad aso-
ciada con estas enfermedades;
d) formular normas para la evalua-
ción y control contra los trastornos
alimentarios;
e) formular normas para la preven-
ción y detección de las enfermeda-
des vinculadas a la alimentación;
f) propender al desarrollo de activi-
dades de investigación;
g) efectuar relevamientos epidemio-
lógicos periódicos;
h) promover, especialmente entre
los niños y adolescentes, conduc-
tas nutricionales saludables;
i) promover en la comunidad espa-
cios de reflexión y educación para
contención de quienes padecen es-
tas enfermedades;
j) proponer acciones tendientes a
eliminar la discriminación y la es-
tigmatización en el ámbito laboral,
educacional y/o social, frente al
padecimiento de los trastornos ali-
mentarios y sus enfermedades vin-
culadas;
k) formular normas destinadas a la
detección temprana de trastornos
alimentarios y sus enfermedades
vinculadas en el ámbito laboral, las

que incluirán como mínimo un exa-
men médicos anual;
l) promover la participación de or-
ganizaciones no gubernamentales
(ONG) en las acciones previstas por
el presente Programa;
m) desarrollar actividades de difu-
sión, televisivas, radiales y gráficas,
dirigidas a la población en general y
a grupos de riesgo en particular, a
fin de concientizar sobre los ries-
gos en la salud que ocasionan las
dietas sin control médico y de ins-
truir a la población sobre hábitos
alimentarios saludables y adecua-
dos a cada etapa de crecimiento;
n)  promover la capacitación de pro-
fesionales y técnicos de la salud
para optimizar su desempeño en la
prevención y control de estas pato-
logías;
ñ) elaborar periódicamente un mapa
sanitario epidemiológico y un infor-
me respecto a esta problemática;
o) desarrollar sistemas estadísticos
en toda la provincia a fin de dispo-
ner oportunamente de la informa-
ción necesaria para detectar gru-
pos de personas vulnerables, avan-
ce de las acciones instrumentadas
y metas alcanzadas; y
p) realizar toda otra acción condu-
cente al logro de los objetivos del
presente Programa.
ARTICULO 4°- La autoridad de
aplicación dispondrá las medidas
necesarias para que en cada uno
de las ciudades funcione al menos
un (1) sector especializado en tras-
tornos alimentarios y sus enferme-
dades vinculadas.
ARTICULO 5°- La detección, tra-
tamiento, rehabilitación y seguimien-
to de los trastornos alimentarios de-
berá ser realizado por un equipo
multidisciplinario, tales como médi-
cos clínicos, cirujanos, nutricionis-
tas, psicólogos y aquellos que la au-
toridad de aplicación estime perti-
nente.
ARTICULO 6°- El Ministerio de
Salud coordinará con el Ministerio
de Educación, el Ministerio de De-
sarrollo Social, Subsecretarias y
Direcciones de niveles la implemen-
tación de las siguientes acciones:
a) la incorporación de la Educación
Alimentaria Nutricional (EAN) en el
sistema educativo en todos sus ni-
veles, como así también de medidas
que fomenten la actividad física y
eviten el sedentarismo, y la promo-
ción de un ambiente escolar saluda-
ble;
b) la capacitación de educadores, tra-
bajadores sociales, trabajadores de la
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salud y demás operadores comunita-
rios a fin de formar agentes aptos para:
1. contribuir a la capacitación, per-
feccionamiento y actualización de
conocimientos básicos sobre la pro-
blemática alimentaria;
2. detectar adecuadamente las si-
tuaciones de vulnerabilidad y pro-
mover acciones y estrategias para
abordarlas a través de una adecua-
da orientación o derivación;
c) la realización de talleres y reunio-
nes para dar a conocer a los padres
cuestiones relativas a la prevención
de los trastornos alimentarios, y los
peligros de los estilos de vida no sa-
ludables; y
d) el desarrollo de estándares pro-
vinciales para garantizar que los pla-
nes alimentarios cumplan con los as-
pectos nutricionales adecuados para
la población.
ARTICULO 7°- El Ministerio de
Salud auspiciará actos, seminarios,
talleres, conferencias, certámenes
y programas de difusión, que con-
tribuyan al conocimiento de los pro-
blemas que traen aparejado los di-
ferentes trastornos alimentarios, y
las formas de prevención.
ARTICULO 8°- La autoridad de
aplicación deberá tomar medidas a
fin de que la exhibición en los loca-
les comerciales, los anuncios publi-
citarios, y los diseñadores de moda,
no utilicen la extrema delgadez como
símbolo de salud o belleza, y ofrez-
can una imagen saludable de los jó-
venes, en particular de las mujeres.
ARTICULO 9°- Prohíbase la publi-
cación o difusión en medios de co-
municación de dietas o métodos para
adelgazar que no conlleven el aval de
un médico o licenciado en nutrición.
ARTICULO 10- La cobertura que
deberán brindar todas las obras so-
ciales y asociaciones de obras so-
ciales del Sistema Nacional inclui-
das en la Ley nacional 23.660, reci-
piendarias del fondo de redistribución
de la Ley nacional 23.661, el Institu-
to Provincial Autárquico Unificado
de la Seguridad Social (IPAUSS),
las demás obras sociales y organis-
mos, creados o regidos por leyes
nacionales o provinciales, y las em-
presas o entidades que presten ser-
vicios de medicina prepaga, confor-
me a lo establecido en la Ley nacio-
nal 24.754, incluirá los tratamientos
médicos necesarios, incluyendo los
nutricionales, psicológicos, clínicos,
quirúrgicos, farmacológicos y todas
las prácticas médicas necesarias
para una atención multidisciplinaria
e integral de las enfermedades.

ARTICULO 11- Los proveedores
de bienes o servicios con destino al
público en general, no podrán ne-
garse, ante el requerimiento de una
persona obesa, a proporcionar el
bien o servicio solicitado, en las con-
diciones que al respecto establezca
el Poder Ejecutivo.
Tal negativa será considerada acto
discriminatorio en los términos de
la Ley nacional 23.592.
ARTICULO 12- El Poder Ejecuti-
vo dispondrá las medidas necesa-
rias a fin de que  los establecimien-
tos educacionales y sanitarios de su
jurisdicción, cuenten con las como-
didades y el equipamiento adecua-
do para el uso y asistencia de las
personas que padecen obesidad.
ARTICULO 13- Todas las institu-
ciones de atención médica, públicas
y privadas, deberán llevar un regis-
tro estadístico de pacientes con tras-
tornos alimentarios y de las enfer-
medades crónicas relacionadas. A
tal efecto la autoridad de aplicación
confeccionará los formularios de
recolección y registro.
La autoridad de aplicación elabo-
rará periódicamente un mapa sani-
tario epidemiológico y un informe
sobre las acciones llevadas a cabo
a nivel provincial. También se in-
formará de los adelantos e investi-
gaciones que sobre las enfermeda-
des se estuvieren llevando a cabo a
nivel oficial o con becas oficiales.
ARTICULO 14- La autoridad de
aplicación remitirá anualmente a la
Comisión Permanente de Asesora-
miento Legislativo N° 5 de la Le-
gislatura Provincial un informe de-
tallado sobre el desarrollo y proyec-
ción del Programa Provincial a fin
de evaluar la correcta efectividad
y operatividad del mismo.
ARTICULO 15- El Poder Ejecuti-
vo realizará las modificaciones pre-
supuestarias pertinentes a los fines
del cumplimiento de la presente.
ARTICULO 16- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley
dentro de los sesenta (60) días de
su publicación.
ARTICULO 17- Derógase toda nor-
ma que se oponga a la presente ley.
ARTICULO 18- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 762 06-04-15

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 1035,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1036

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 06 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

LEY DE REGULACIÓN DE
LA PRÁCTICA DEL

ACOMPAÑANTE
TERAPÉUTICO EN
EL ÁMBITO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

ARTICULO 1°- La presente ley
tiene por objeto regular en el ámbi-
to de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur la actividad técnico profesional
del acompañante terapéutico. Se
entenderá como acompañante te-
rapéutico a todo agente cuya fun-
ción sea asistir específicamente en
el área de salud, como parte de un
dispositivo interdisciplinario. El
acompañante terapéutico podrá
ejercer la actividad de acompaña-
miento por solicitud e indicación del
profesional de la salud a cargo del
tratamiento, en forma privada o en
instituciones públicas o privadas res-
ponsables del paciente o por dispo-
sición del Poder Judicial.
La tarea del acompañante terapéu-
tico abarcará el trabajo con niños,
niñas, adolescentes, adultos y per-
sonas de la tercera edad en situa-
ciones de vulnerabilidad, en cuida-
dos paliativos, enfermedades men-
tales, enfermedades crónicas, en
situaciones de catástrofe social o
naturales; entre otras situaciones
que amerite en actuación del acom-
pañamiento terapéutico.
ARTICULO 2°- Son objetivos del
acompañamiento terapéutico:

a) favorecer el desarrollo biopsico-
social y autovalimiento del sujeto res-
petando su autonomía y singularidad;
b) fortalecer y afianzar la capaci-
dad del sujeto para el sostenimiento
de vínculos saludables;
c) actuar de nexo para la construc-
ción de nuevos vínculos saludables
del sujeto;
d) intervenir para facilitar a la per-
sona su integración en el proceso
de vida independiente;
e) evitar la estigmatización social
que implica el pasaje por una insti-
tución de salud.
ARTICULO 3°- Créase el Regis-
tro de Acompañantes Terapéuticos
en el ámbito de la Provincia, depen-
diente del Ministerio  de Salud. Será
función de dicho organismo, el con-
tralor del ejercicio técnico profesio-
nal de quienes se inscriban con el
fin de ejercer como acompañantes
terapéuticos. Para la realización de
tal listado se tendrá en cuenta el
registro que posee la Asociación  de
Acompañantes Terapéuticos de la
República Argentina (AATRA)
ARTICULO 4°- Son requisitos
para el ejercicio del acompaña-
miento terapéutico:
a) estar inscripto en el Registro de
Acompañantes Terapéuticos;
b) ser egresado de instituciones ter-
ciarias, universitarias, públicas  o
privadas, reconocidas oficialmente
por el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación;
c) los que poseen títulos otorgados
por universidades extranjeras o na-
cionales, en virtud de tratados in-
ternacionales;
d) las personas que hayan revalida-
do títulos otorgados por universida-
des extranjeras, y cumpliendo los re-
quisitos exigidos por universidades
argentinas para la obtención de las
mismos; y
e) denunciar domicilio real y cons-
tituir domicilio legal en el ámbito de
actuación.
ARTICULO 5°- A los fines de la
presente ley, el Ministerio de Salud
será el encargado de extender a
quienes reúnan los requisitos enun-
ciados en el artículo anterior, la co-
rrespondiente credencial que habi-
lite al ejercicio técnico profesional.
ARTICULO 6°- El ejercicio del
acompañamiento terapéutico con-
sistirá únicamente en  la ejecución
personal de los actos enunciados en
la presente ley, quedando prohibido
todo préstamo de la firma o nom-
bre profesional a terceros.
ARTICULO 7°- Las personas que
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ejerzan el acompañamiento tera-
péutico estarán obligados a:
a) coordinar acciones permanentes
con los profesionales de la salud, en
tanto integrante de un equipo inter-
disciplinario para orientar la tarea
de acompañamiento;
b) supervisar las tareas con un di-
rector, jefe de área, profesional a
cargo del tratamiento o coordina-
dor del equipo de salud;
c) promover o proteger a las personas
acompañadas, tomando las medidas
necesarias para asegurar que el acom-
pañamiento terapéutico se realice de
acuerdo a normas éticas conforme al
artículo 10 de la presente;
d) prestar colaboración que le sea
requerida por las autoridades sani-
tarias en caso de emergencia; y
e) guardar el más riguroso secreto
profesional sobre cualquier acto
que realizare en cumplimiento de sus
tareas específicas, así como de las
datos o hechos que se les comuni-
cares en razón de su actividad de
acompañamiento. Serán exceptua-
dos del secreto los casos de pre-
sunción de maltrato o abuso come-
tido en perjuicio de un menor de
edad y aquellos en que exista una
obligación legal de expresarse.
ARTICULO 8°- Se tendrá en cuen-
ta el Código de Ética de la Asocia-
ción de Acompañantes Terapéuti-
cos de la República Argentina
(AATRA) que tiene como propósi-
to proveer tanto principios genera-
les como normativas deontológicas
orientadas a las situaciones con que
pueden encontrarse los acompañan-
tes terapéuticos en el ejercicio de
su profesión, estableciendo así las
reglas de conducta profesional que
han de regir su práctica.
ARTICULO 9°- Queda prohibido
a los acompañantes terapéuticos:
a) prescribir, administrar o aplicar
medicamentos sin la correspondien-
te orden médica;
b) anunciar o hacer anunciar acti-
vidad de acompañamiento terapéu-
tico, cuando se difundan falsos éxi-
tos terapéuticos, estadísticas ficti-
cias, datos inexactos, promesas de
resultados en la curación o cualquier
otro hecho o afirmación que no se
ajuste a la realidad;
c) delegar la atención de las perso-
nas acompañadas a alguna perso-
na auxiliar no habilitada; y
d) anunciar actividades laborales
como Acompañante Terapéutico
son aclarar en forma inequívoca el
cumplimiento de las indicaciones
terapéuticas emanadas por el equi-

po interdisciplinario de salud. Los
anuncios no podrán contener infor-
maciones inexactas o ambiguas que
puedan provocar confusión sobre el
acompañante terapéutico, sus títu-
los o actividades, ni contener otra
denominación que el acompaña-
miento terapéutico, ni vocablos afi-
nes aludiendo a prácticas no inclui-
das en la presente.
ARTICULO 10- El Estado provin-
cial dispondrá la inclusión del
Acompañante Terapéutico en aque-
llos ministerios, dependencias, áreas
o instituciones provinciales en que
el mismo resulte necesario, siendo
reconocido como tal.
ARTICULO 11- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley
dentro de los sesenta (60) días de
su publicación.
ARTICULO 12- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 763 06-04-15

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 1036,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1037

Sancionada el día 12 de Marzo de
2015.
Promulgada el día 06 de Abril de
2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CREACIÓN DEL SISTEMA
PROVINCIAL DE

ACOGIMIENTO FAMILIAR

CAPITULO I

DEL SISTEMA PROVINCIAL
DE ACOGIMIENTO

ARTICULO 1°- Objeto. La pre-

sente ley tiene por objeto crear el
Sistema Provincial de Acogimiento
Familiar de la Provincia de Tierra
del Fuego, en el marco de la Ley
nacional 26.061 de Protección In-
tegral de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes y la Ley pro-
vincial 521 Ley de Protección Inte-
gral de los Derechos de Niños, Ni-
ñas, Adolescentes y sus Familias.
ARTICULO 2°- Fines. El Siste-
ma Provincial de Acogimiento Fa-
miliar tendrá a su cargo el cumpli-
miento de la medida excepcional de
protección, previstas en los artícu-
los 39, 40 y 41 de la Ley nacional
26.061 y artículos 15, 16, 17  y 18
de la Ley provincial 521, así como
también los artículos correspondien-
tes de sus decretos reglamentarios.
ARTICULO 3°- Interés Supe-
rior. En acuerdo con la Convención
sobre los Derechos del Niño
(CIDN) y las leyes mencionadas
precedentemente que rigen en el
territorio provincial, y ante las dis-
tintas situaciones que en el marco
del acogimiento familiar se susci-
ten será de consideración primor-
dial de niños, niñas y adolescentes
el interés superior de los mismos.
ARTICULO 4°- Derecho a la
convivencia familiar y comuni-
taria. El Sistema de Acogimiento
Familiar creado en el territorio pro-
vincial vela por el estricto cumpli-
miento del derecho a la conviven-
cia familiar y comunitaria. En cum-
plimiento de este derecho, se insta-
rá a las instituciones que conforman
dicho sistema a evitar por todos los
medios la institucionalización de ni-
ños, niñas y adolescentes, siempre
que los profesionales intervinientes
no evalúen lo contrario.
ARTICULO 5°- Derecho a la
Identidad. El Sistema de Acogi-
miento Familiar respeta y vela por
el estricto cumplimiento del dere-
cho a la identidad de los niños, ni-
ñas y adolescentes. En cumplimien-
to de este derecho se promoverá
por todos los medios el regreso de
los niños, niñas y adolescentes con
sus progenitores, el acogimiento en
familia extensa cuando ello no fue-
ra posible, o la vinculación perma-
nente con la familia biológica, siem-
pre que los profesionales intervi-
nientes no evalúen lo contrario.
ARTICULO 6°- Definición. Se
entiende por acogimiento familiar al
cuidado integral, temporal y no ins-
titucional brindado por un grupo fa-
miliar cuando un niño, niña o ado-
lescente se encuentre privado de los

cuidados de su grupo familiar de
origen o cuando se haya dispuesto
como medida excepcional de pro-
tección.
El acogimiento familiar no crea pa-
rentesco alguno entre acogedores
y acogidos, y preserva los derechos
de la familia de origen.
ARTICULO 7°- Actores. El Sis-
tema de Acogimiento Familiar com-
prende a todos los actores e institu-
ciones que forman parte del siste-
ma de protección y que despliegan
sus recursos y saberes en pos de
cumplir con los principios protecto-
rios de la presente ley cuando se
hubiese dictado una medida excep-
cional de protección de derechos de
niños, niñas y adolescentes.
ARTICULO 8°- Acceso. El  ingre-
so al Sistema Provincial de Acogi-
miento Familiar puede responder a:
a) la existencia de medida judicial,
dispuesta por autoridad competen-
te, en orden a la preservación de
los derechos de los beneficiarios
definidos en el artículo 9°, que pue-
dan ser afectados por situaciones
presentes en su ámbito doméstico;
b) pedido de ingreso al Sistema por
parte de la familia del niño, niña y
adolescente; y
c) pedido de ingreso al sistema por
parte de las personas establecidas
en el artículo 9°.
ARTICULO 9°- Beneficiarios.
Son beneficiarios del Sistema Pro-
vincial de Acogimiento Familiar to-
das aquellos niños, niñas y adoles-
centes desde su nacimiento hasta
los dieciocho (18) años de edad re-
sidentes en esta provincia, que se
encuentren privados de forma tem-
poraria o permanente de su grupo
familiar de pertenencia, exista me-
dida judicial o administrativa con
causas o motivos suficientes para
ordenar la separación de su medio
familiar.
En todos los casos, los niños, niñas
y adolescentes tienen derecho a ser
escuchados antes de ser propues-
tos para el régimen de acogimiento
familiar.

CAPÍTULO II
DE LA FAMILIA DE

ACOGIMIENTO

ARTICULO 10- La familia aco-
gedora. Se entiende por familia
acogedora a aquella evaluada, for-
mada y seleccionada por el orga-
nismo estatal competente, que dis-
pone a recibir en su hogar a un niño,
niña o adolescente, miembro de una
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familia que, en forma temporal, no
pueda garantizar su desarrollo inte-
gral. Se evaluará de la familia aco-
gedora la capacidad de cuidado, las
motivaciones personales para ha-
cerlo y las condiciones socio-
afectivas que brindarán a los niños,
niñas y adolescentes de los que se
responsabilizaren.
ARTICULO 11- Funciones. Las
familias de acogimiento tienen la fun-
ción primordial de cuidar al niño, niña
o adolescente garantizando la tota-
lidad de sus derechos, adquiriendo
éstos la obligación de ofrecer un
ambiente familiar que le proporcio-
ne cuidado, alimentación, educación
y formación integral, con el fin de
integrarlo a una vida familiar que
complemente temporalmente a la
familia de origen.
ARTICULO 12- Evaluación. La
familia postulante para acogimien-
to familiar deberá ser estrictamen-
te evaluada por la  autoridad de apli-
cación. Dicha evaluación conside-
rará los aspectos psicológicos, so-
ciales, relacionales, económicos,
ambientales, de interés y motivacio-
nes de los adultos que se involucra-
rán en los cuidados. En cuanto a
los miembros menores se deberá
evaluar, en la medida que su desa-
rrollo lo permita, su percepción acer-
ca de la tarea de acogimiento a la
que se comprometerá su familia.
ARTICULO 13- Capacitación. La
familia postulante deberá percibir
una capacitación previa a la incor-
poración de un niño, niña o adoles-
cente a su hogar. Dicha capacita-
ción estará a cargo de la autoridad
de aplicación. Asimismo se brinda-
rá acompañamiento continuo acer-
ca de los diversos aspectos que se
ponen en juego en el acogimiento
familiar.
ARTICULO 14- Principio de Prio-
ridad. El acogimiento puede ser otor-
gado en orden de prioridad a:
a) personas o grupos familiares vin-
culados con el niño, niña o adoles-
cente a través de líneas de paren-
tesco, por consanguinidad o por afi-
nidad;
b) personas o grupos familiares
miembros de la familia ampliada del
niño, niña o adolescente; y
c) personas o grupos familiares de
la comunidad que reúnan las aptitu-
des y formación necesarias para
constituirse en familia de acogimien-
to dando prioridad a aquellos que
formen parte de la red de relacio-
nes comunitarias y de lazos socia-
les del niño, niña o adolescente.

ARTICULO 15- Excepción. Para
el caso en que la familia acogedora
del niño cuente con la guarda pro-
visoria emitida por el juzgado com-
petente, queda a criterio de la auto-
ridad de aplicación la incorporación
de la familia a este sistema.
ARTICULO 16- Exclusiones. No
puede incluirse en el Sistema pro-
vincial de Acogimiento Familiar a
aquellas personas que:
a) hayan sido condenadas por deli-
tos dolosos en contra de la vida o la
integridad sexual, previstos en la
legislación penal o hayan sido con-
denadas por reincidencia respecto
de otros delitos;
b) hayan sido sancionadas con pér-
dida de la patria potestad o removi-
das por mal desempeño de tutela,
curatela o guarda;
c) registren denuncias por actos de
violencia familiar o violencia de gé-
nero;
d) registren incumplimiento en sus
obligaciones en materia alimenta-
ria; y
e) registren incumplimientos en el
régimen de visitas.
ARTICULO 17- Responsabilida-
des. Las familias que se incorpo-
ren al Sistema Provincial de Acogi-
miento Familiar deberán:
a) cuidar que el niño, niña o adoles-
cente se encuentre en adecuadas
condiciones de vida garantizando
especialmente su salud, equilibrio
emocional, hábitat, vestimenta, hi-
giene, educación y esparcimiento,
y todos los derechos reconocidos
por la normativa vigente;
b) actuar en coordinación con la
autoridad de aplicación, los equipos
técnicos y la familia de pertenencia
del niño, niña o adolescente a fin de
fortalecer sus vínculos y favorecer
su retorno a la misma; y
c) brindar toda la información que
la autoridad de aplicación del pro-
ceso de acogimiento y los respon-
sables que ésta determine soliciten
en relación a su desempeño y esta-
do del niño, niña o adolescente aco-
gido.
ARTICULO 18- Requisitos. La
familia de acogimiento debe reunir
los siguientes requisitos:
a) personas mayores de veinticin-
co (25) años de edad cualquiera sea
su estado civil;
b) incorporarse y participar del pro-
ceso de estudio y valoración;
c) deberán contar con una situación
económica estable y una vivienda
adecuada;
d) presentar certificado de antece-

dentes penales expedido por el Re-
gistro de Reincidencia;
e) certificado que acredite la no in-
clusión en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos;
f) presentar Certificado de Buena
Salud;
g) realizar las actividades de capa-
citación que determine la autoridad
de aplicación;
h) residencia en la Provincia no in-
ferior a dos (2) años; e
i) poseer una diferencia mínima de
quince (15) años con el niño, niña o
adolescente.
ARTICULO 19- Límite. La fami-
lia de acogimiento puede tener a
cargo hasta dos (2) niños, niñas o
adolescentes por proceso. Se ex-
ceptúan aquellos casos en los que
el grupo a acoger esté conformado
por tres (3) o más hermanos o pre-
vios convivientes.
ARTICULO 20- Cese. El Sistema
Provincial de Acogimiento Familiar
cesa por las siguientes causas:
a) resolución judicial;
b) decisión de las personas que lo
ejercen, previa comunicación a la
entidad pública; y
c) a petición del menor de edad, co-
municado fehacientemente a la au-
toridad judicial o administrativa que
corresponde.
En todos los casos, el menor sólo
regresará a su familia de origen
cuando las circunstancias que mo-
tivaron el ingreso del menor al Sis-
tema Provincial de Acogimiento
Familiar hayan cesado, teniendo en
cuenta siempre el interés superior
del niño.
ARTICULO 21- Campañas para
la captación y selección de fa-
milias. El órgano de aplicación dia-
gramará e implementará campañas
de difusión, información y captación
de familias postulantes al acogi-
miento familiar de forma permanen-
te en todo el territorio provincial, en
medios de comunicación de alcan-
ce provincial o local cuya continui-
dad de emisión no podrá ser inte-
rrumpida.

CAPÍTULO III
DE LA FAMILIA

BIOLÓGICA

ARTICULO 22- Propuesta tera-
péutica. El acogimiento familiar es
una medida de protección excep-
cional de derechos para los niños,
niñas y adolescentes; y una pro-
puesta terapéutica para sus proge-
nitores o persona que haya estado

a su cuidado tendiente a revertir las
circunstancias o condiciones que
dieron lugar a la medida. La autori-
dad de aplicación deberá ofrecer
alternativas terapéuticas suficientes
en pos de lograr la restitución.
ARTICULO 23- Derecho  de
Contacto. La autoridad de aplica-
ción dispondrá de los medios  nece-
sarios para garantizar el contacto
frecuente y sostenido entre los ni-
ños, niñas y adolescentes y sus pro-
genitores, hermanos, miembros de
la familia extensa o referente fami-
liar con quien tuviesen vínculo afec-
tivo positivo. Sólo en los casos en
los que se evalúe como perjudicial
y negativo para el interés superior
del niño dicho contacto, se denega-
rán o suspenderán temporalmente
dichos contactos.
ARTICULO 24- Restitución. El
Sistema Provincial de Acogimiento
Familiar se propondrá como objeti-
vo primordial e irrenunciable el re-
torno de los niños, niñas y adoles-
centes con su familia de origen, fa-
cilitando para ello las instancias te-
rapéuticas necesarias y suficientes.
Sólo en situaciones en las que se
evaluara imposible o perjudicial la
restitución se propondrá otras alter-
nativas de resolución de la medida
excepcional, como la adopción o un
régimen de vida autónomo, en ca-
sos de adolescentes en lo que se
evalúe pertinente esta alternativa.

CAPÍTULO IV
DE LA AUTORIDAD DE

APLICACIÓN

ARTICULO 25- Autoridad de
Aplicación. La autoridad de apli-
cación será la Subsecretaria de Fa-
milia, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social de la Provincia o
el organismo que en el futuro la re-
emplace.
ARTICULO 26- Obligaciones.
Son obligaciones de la autoridad de
aplicación:
a) fijar las pautas de funcionamien-
to del Sistema y su articulación  con
el Poder Judicial, el Sistema de Pro-
moción de los derechos del niño, los
Servicios Locales de Protección de
Derechos, las organizaciones de la
sociedad civil y todo otro actor que
considere relevante en el proceso;
b) determinar la capacitación, cons-
titución y el ámbito de actuación de
los equipos técnicos que tendrán a
su cargo la formación, evaluación,
selección y contención de las fami-
lias intervinientes;
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c) diseñar e implementar un siste-
ma de capacitación para la forma-
ción y apoyo de los participantes del
sistema de acogimiento;
d) gestionar el acuerdo entre la niña,
niño o adolescente, la familia de ori-
gen y la familia de acogida que ha-
bilite el inicio del proceso de acogi-
miento y en el que consten las fina-
lidades, alcances, derechos, garan-
tías y responsabilidades que se asu-
men en este proceso;
e) asistir a la niña, niño o adoles-
cente para garantizar la cobertura
de sus necesidades básicas a tra-
vés de la familia de acogida y dis-
poner las medidas necesarias para
la atención de la familia de origen;
f) elaborar y llevar actualizado un
registro de cada proceso de acogi-
miento que incluya la documenta-
ción requerida así como las evalua-
ciones, seguimientos y todo otro
proceder inherente;
g) preservar la privacidad del niño,
niña o adolescente y de las familias
participantes; y
h) establecer un sistema de super-
visión y controles sistemáticos, con
informes que no pueden exceder la
frecuencia trimestral y con respon-
sables específicos para cada pro-
ceso de acogimiento, que aseguren
la disponibilidad permanente de in-
formación desde y hacia las niñas,
niños y adolescentes y sus familias
de origen y de acogida.

CAPITULO V
DE LOS BENEFICIOS DEL
SISTEMA PROVINCIAL DE
ACOGIMIENTO FAMILIAR

ARTICULO 27- Obra Social. Los
beneficiarios definidos en el artícu-
lo 9°, incluidos en el Sistema Pro-
vincial de Acogimiento Familiar que
no posean obra social, deben ser in-
corporados al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS).
ARTICULO 28- Licencia espe-
cial. Se fijará a favor de la familia
acogedora un período de licencia
extraordinaria que se otorgará con
goce íntegro de haberes, siendo obli-
gatoria su concesión, de quince (15)
días corridos a partir del primer día
hábil posterior a la fecha de la re-
cepción del menor.
El plazo de licencia se ampliara en
cinco (5) días corridos más, cuando
el acogimiento sea múltiple por cada
menor posterior al primero.
Asimismo se acuerda para la fami-
lia acogedora el mismo régimen le-

gal de licencias aplicable para los
cuidados de atención al grupo fa-
miliar, siempre que el acogimiento
sea mediante acto administrativo u
oficio judicial.
Este régimen especial de licencias
se acuerda para la familia acoge-
dora siempre que el empleador sea
notificado de forma fehaciente del
acto administrativo u oficio judicial
que autoriza el acogimiento.
ARTICULO 29- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley en
el plazo de noventa (90) días desde
su promulgación.
ARTICULO 30- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 12 DE MARZO DE
2015.

CROCIANELLI

- - -0 - - -

DECRETO N° 764 06-04-15

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 1037,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 718 31-03-15

VISTO el Decreto Provincial N°
774/12 y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado decreto en su
Anexo I establece los valores de
Guardias Activas de todo el perso-
nal de planta permanente de la Se-
cretaría de Industria dependiente del
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva.
Que en relación al monto, el Anexo
establece que se percibirá por cada
Guardia Activa de Día Hábil una
suma equivalente al ocho por cien-
to (8%) del total de escala salarial
de la categoría 10 P. A y T. del es-
calafón seco y por cada Guardia
Activa en día Inhábil una suma equi-
valente al diez coma cinco por cien-
to (10,5%) del total de escala sala-
rial de la categoría 10 P.A. y T. del
escalafón seco, como así también
que ambas sumas serán remunera-
tivas y no bonificables.
Que atento al acta acuerdo firma-
da 17 de marzo de 2015 y registra-
da bajo el número 17119 que esta-

blece una nueva escala salarial, los
mencionados porcentajes acordados
en el año 2012 se tornan excesiva-
mente onerosos y distan de los mon-
tos generales de "hora guardia" es-
tablecidos para el resto del perso-
nal del Escalafón Seco.
Que es necesario establecer nue-
vos porcentajes que, en base a cri-
terios de equidad y razonabilidad,
establezcan un monto de "Guardia
Activa" que no diste del resto del
Escalafón Seco, modificando en
consecuencia el Anexo I del De-
creto Provincial N° 0774/12.
Que en función de ello el nuevo
monto para el concepto de "Guar-
dia Activa" para días hábiles retro-
activo al día 1 de febrero de 2015
será del siete coma cinco por cien-
to (7,5%) y a partir del día 1 de abril
de 2015 será del cinco coma cinco
por ciento (5,5%) del total de esca-
la de la categoría 10 P. A y T. del
escalafón seco.
Que el nuevo monto para el con-
cepto de "Guardia Activa" para días
inhábiles retroactivo al día 1 de fe-
brero de 2015 será del nueve coma
siete por ciento (9,7%) y a partir
del día 1 de abril de 2015 será del
siete como uno por ciento (7,1%)
del total de escala de la categoría
10 P. A y T. del escalafón seco.
Que también se hace necesario
modificar el punto "Ámbito de Apli-
cación" del mencionado Decreto
con la finalidad de optimizar el re-
curso humano con que cuenta la
Secretaría de Industria.
Que la actual normativa establece
que sólo el personal que revista el
carácter de Permanente puede
efectuar las Guardias Activas se-
gún la planificación establecida para
cumplir con las necesidades del
área de Fiscalización y Control.
Que en vista de lo anteriormente
expuesto se hace necesario que el
personal que reviste el carácter de
No Permanente (Excluido el Per-
sonal de Gabinete) pueda ser inclui-
do en las Planificaciones estableci-
das.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Modificar el pun-
to "Monto" del Anexo I del Decreto
Provincial N° 0774/12 el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: "Se percibirá por cada Guar-
dia Activa de día hábil una suma re-
troactiva al día 1 de febrero de 2015
equivalente al siete coma cinco por
ciento (7,5%) y a partir del día 1 de
abril de 2015 una suma equivalente
al cinco coma cinco (5,5%) del to-
tal de escala de la categoría 10 P.A.
y T. del escalafón seco; y por cada
Guardia Activa en día Inhábil una
suma retroactivo al día 1 de febre-
ro de 2015 el equivalente al nueve
coma siete por ciento (9,7%) y a
partir del día 1 de abril de 2015 una
suma equivalente al siete coma uno
por ciento (7,1%) del total de esca-
la de la categoría 10 P.A y T. del
escalafón seco. Ambas sumas se-
rán remunerativas y no bonifica-
bles." Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Modificar el pun-
to "Ámbito de Aplicación" del Ane-
xo I del Decreto Provincial N°
0774/12 el que quedará redactado
de la siguiente manera: "El presen-
te regirá para la totalidad del perso-
nal de Planta Permanente y No Per-
manente (Excluido el Personal de
Gabinete) de la Secretaría de In-
dustria dependiente del Ministerio
de Industria e Innovación Producti-
va." Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
para su publicación. Cumplido, ar-
chivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 719 31-03-15

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por mandato de la Constitución
Nacional la recuperación de las Is-
las Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y los espacios ma-
rítimos e insulares constituyen un
objetivo permanente e irrenuncia-
ble del pueblo argentino.
Que es necesario reafirmar la im-
prescriptibilidad de los derechos so-
bre las Islas Malvinas, Georgias del
Sur y Sandwich del Sur y sus espa-
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cios marítimos circundantes como
parte integrante del Territorio de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Que una forma de consolidar los
derechos sobre el Archipiélago es
fortaleciendo el sentimiento patrio
de todos los ciudadanos habitantes
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que por notas N° 054/15 y 068/15
Letra: CEMU. El Centro de ex
combatientes de Malvinas en Ushu-
aia solicita al Poder Ejecutivo el dic-
tado de un Acto Administrativo fi-
jando la obligatoriedad de que to-
das las emisoras de Radio y Televi-
sión de la Provincia transmitan a las
ocho (8) horas, o cuando comien-
cen su transmisión, la "Marcha de
Malvinas", y en el caso de las Difu-
soras que transmitan las 24 hs. del
día, la "Marcha de Malvinas" debe-
rá transmitirse inmediatamente des-
pués de la transmisión que, en cum-
plimiento de la Ley Nacional 25.636,
realicen del Himno Nacional Argen-
tino.
Que las estrofas de la Marcha de
Malvinas tienen la eficacia de enal-
tecer el sentimiento patrio de toda
la ciudadanía de Tierra del Fuego.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer que to-
das las Radiodifusoras y Cadenas
de Televisión radicadas en la Pro-
vincia transmitan a las ocho (8) ho-
ras, o cuando comiencen su trans-
misión, la "Marcha de Malvinas".
ARTICULO 2°- En el caso de las
Difusoras que transmitan las 24 hs
del día, la "Marcha de Malvinas"
deberá transmitirse inmediatamen-
te después de la transmisión que,
en cumplimiento de la Ley Nacio-
nal 25.636, realicen del Himno Na-
cional Argentino.
ARTÍCULO 3°- La versión de la
Marcha de Malvinas que se trans-
mita debe ser completa y tener le-
tra y música.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial para su publicación. Cum-

plido, archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 720 31-03-15

VISTO: el expediente 75/15 del re-
gistro del Instituto Fueguino de Tu-
rismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente del vis-
to se tramita el llamado a Licitación
Pública a efectos de la "CONCE-
SION DE USO Y EXPLOTA-
CION DEL ALOJAMIENTO
TURÍSTICO PETREL DE LAGO
ESCONDIDO".
Que el mencionado establecimiento
es propiedad de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y su administración,
control y percepción de canon fue-
ron transferidos al Instituto Fuegui-
no de Turismo, conforme Decreto
Territorial N° 746/90 (fs. 237/239).
Que a fs. 20/23 obra Informe D.C.
y L.  N°  01/2015 del Departamento
de Contratos y Licitaciones y a ref.
10/18 Nota Interna N° 012, Letra DP
y DT del área de Arquitectura del
Instituto Fueguino de Turismo.
Que a fs. 82/83 constan Informes
Técnicos y a fs.156/157 obra Infor-
me de Auditoría Interna N° 054-
A.I./15 del Auditor Interno del Ins-
tituto Fueguino de Turismo.
Que mediante Resolución
In.Fue.Tur. N° 169/15 se aprobó el
Pliego de Bases y Condiciones Ge-
nerales para toda Licitación de Bie-
nes del Instituto Fueguino de Turis-
mo (fs. 166/179).
Que en virtud de lo establecido por el
artículo 21 bis de la Ley Provincial
N° 65, incorporado por su par N° 994,
es facultad de la suscripta, "ad
referendum" de la Legislatura Pro-
vincial, previo Informe Técnico posi-
tivo del Instituto Fueguino de Turis-
mo, decidir la concesión de obras o
servicios de infraestructura turística.
Que a efectos de dar cumplimiento a
lo normado, el  Instituto  Fueguino de
Turismo ha realizado el correspondien-
te Informe Técnico positivo, que obra
a fs. 158/165, como así también el Plie-
go de Bases y Condiciones Particula-
res y Pliego de Especificaciones Téc-
nicas que regirá para la Licitación a
efectos la CONCESIÓN DE USO Y
EXPLOTACIÓN DEL ALOJA-
MIENTO TURÍSTICO PETREL
DE LAGO ESCONDIDO, aproba-
do por Resolución In.Fue.Tur. N° 170/

15, obrante en copia a fs. 180/231.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar el llama-
do a Licitación Pública, en el mar-
co de lo dispuesto en las Leyes Pro-
vinciales N° 65 y 1015 y reglamen-
taciones, para la "CONCESIÓN
DE USO Y EXPLOTACIÓN DEL
ALOJAMIENTO TURISTICO
PETREL DE LAGO ESCONDI-
DO", de acuerdo a la Resolución
N° 170/15 del Instituto Fueguino de
Turismo, mediante la cual se apro-
bó el Pliego de Bases y Condicio-
nes Particulares y el Pliego de Es-
pecificaciones Técnicas que regi-
rán para la misma. Ello por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Legisla-
tura Provincial a efectos de dar
cumplimiento a lo normado en el
Artículo 21 bis, inciso a) de la Ley
Provincial N° 65, incorporado por
su par N° 994.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 721 31-03-15

VISTO el expediente N° 19020-
ED/2014 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
Profesionales, suscripto en fecha
dieciséis (16) de Diciembre de  2014,
entre la Dra. Susana del Valle MAR-
TE, D.N.I. N° 10.173.638, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la Ministra de Educa-
ción, Licenciada Sandra Isabel
MOLINA, D.N.I. N° 16.165.139.
Que dicha contratación tiene como
objetivo la prestación de Servicios de
asesoramiento legal en la gestión ad-
ministrativa y todos aquellos temas
que por especialización pudiera, pro-
fesional y/o técnicamente asesorar y

que tengan relación con el Ministerio
de Educación, así como capacitar a
las diferentes áreas de esa cartera
ministerial, sobre procedimientos ad-
ministrativos, cuestiones relacionadas
con agentes de la administración pú-
blica y escalafón docente.
Que a fs. 243 consta la autoriza-
ción pertinente.
Que mediante Resolución M.ED. N°
3007/14 se reconoció y autorizó la
contratación descripta (fs. 214/215).
Que a fs. 242 consta reserva de cré-
dito necesaria.
Que el gasto se encuentra previsto
en los fondos de la Ley Nacional
26075, transferidos por el Ministerio
de Educación de Nación a la Cuenta
Corriente N° 1710606/3, del Banco
de Tierra del Fuego, sucursal Ushu-
aia, denominada "LEY DE FINAN-
CIAMIENTO EDUCATIVO".
Que el contrato se encuentra regis-
trado bajo el N° 17073 y resulta pro-
cedente la ratificación del mismo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus  términos el Contrato de
Locación de Servicios Profesiona-
les, suscripto en fecha dieciséis (16)
de Diciembre de 2014, entre la Dra.
Susana del Valle MARTE, D.N.I.
N° 10.173.638, y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Ministra de Educación, Licencia-
da Sandra Isabel MOLINA, D.N.I.
N°  16.165.139, el que se encuen-
tra registrado bajo el N° 17073 y
cuya copia autenticada forma par-
te del presente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las U.G.G. 4011,
U.G.C. 328, Inciso 3, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada. Comuníquese, Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Sandra I. MOLINA
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RESOLUCIONES MINISTERIO
JEFE DE GABINETE

RESOL. Nº 423 30-10-14

ARAQUE

RESOL. Nº 424 30-10-14

ARAQUE

RESOL. Nº 425 30-10-14

ARAQUE

RESOL. Nº 426 30-10-14

ARAQUE

RESOL. Nº 427 31-10-14

ARAQUE

RESOL. Nº 428 07-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 429 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 430 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 431 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 432 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 433 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 434 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 435 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 436 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 437 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 438 11-11-14
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ARAQUE

RESOL. Nº 439 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 440 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 441 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 442 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 443 11-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 444 13-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 445 17-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 446 17-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 447 18-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 448 21-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 449 21-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 450 21-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 451 21-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 452 21-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 453 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 454 25-11-14
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ARAQUE

RESOL. Nº 455 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 456 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 457 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 458 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 459 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 460 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 461 25-11-14

ARAQUE

RESOL. Nº 462 25-11-14

ARAQUE

ARAQUE

RESOL. Nº 464 26-11-14

ARAQUE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E
HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 43 16-03-15

RESOL. Nº 463 25-11-14

AGUIRRE GONZALEZ

RESOL. Nº 44 06-03-15

AGUIRRE GONZALEZ
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RESOL. Nº 45 17-03-15

AGUIRRE GONZALEZ

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 28 27-03-15

GIADAS

RESOL. Nº 29 27-03-15

GIADAS

RESOL. Nº 30 27-03-15

GIADAS

RESOL. Nº 31 06-04-15

GIADAS

RESOL. Nº 32 07-04-15

GIADAS

RESOL. Nº 34 07-04-15

GIADAS

RESOL. Nº 33 07-04-15

GIADAS

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INNOVACION
PRODUCTIVA

RESOL. Nº 02 09-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 03 11-03-15

GARCIA

RESOL. Nº 04 06-03-15

GARCIA

RESOLUCION SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y
COORDINACION FISCAL

RESOL. Nº 04 30-03-15

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. Nº 01 02-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 02 10-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 03 19-02-15
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GARCIA

RESOL. Nº 04 19-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 09 26-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 10 04-03-15

GARCIA

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. Nº 46 27-03-15

GARCIA

RESOL. Nº 05 20-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 06 23-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 07 23-02-15

GARCIA

RESOL. Nº 08 24-02-15

CASTRO

RESOL. Nº 47 27-03-15

CASTRO

RESOL. Nº 48 27-03-15

CASTRO

           RESOLUCION SUBSECRETARIA DE GESTION,
EXPLORACION Y AMBIENTE

RESOL. Nº 11 09-03-15

BALDERRAMAS

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION - M.S.

RESOL. Nº 12 19-03-15

ANGELINO

RESOL. Nº 13 19-03-15

ANGELINO

RESOL. Nº 14 19-03-15

ANGELINO
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 03 06-04-15

VERA

RESOL. Nº 04 07-04-15

VERA

DISPOSICIONES DIRECCION DE LU 87
CANAL 11 USHUAIA

DISP. Nº 08 19-03-15

ISORNA

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

ISORNA

RESOL. Nº 09 07-04-15

COBAS

ATTIZ

ROBLEDO

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E
INSCRIPCIONES SOCIEDADES COMERCIALES USHUAIA

- I.G.J.

ZABALJAUREGUI

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E
INSCRIPCIONES DE ENTES SIN FINES DE LUCRO - I.G.J.

BARRIA RUIZ

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS
RIO GRANDE - I.G.J.

COBAS

DISPOSIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.

ATTIZ

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.
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ARTOS

DISPOSICIONES INTERNAS
LEG. DAMIAN ALBERTO LÖFFLER

DISP. N° 031 01-07-14

LÖFFLER

DISP. N° 032 10-07-14

LÖFFLER

DISP. N° 033 11-07-14

LÖFFLER

DISP. N° 034 14-07-14

LÖFFLER

DISP. N° 035 14-07-14

LÖFFLER

DISP. N° 036 04-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 037 04-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 038 11-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 039 13-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 040 22-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 041 25-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 042 25-08-14

LÖFFLER

DISP. N° 043 10-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 044 09-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 045 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 046 16-09-14
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LÖFFLER

DISP. N° 047 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 048 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 049 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 050 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 051 16-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 052 18-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 053 18-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 054 29-09-14

LÖFFLER

DISP. N° 055 07-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 056 07-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 057 08-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 058 08-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 059 08-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 060 08-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 061 08-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 062 09-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 063 09-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 064 09-10-14
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LÖFFLER

DISP. N° 065 10-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 066 10-10-14

LÖFFLER

DISP. N° 067 10-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 068 10-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 069 13-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 070 13-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 071 13-11-14

LÖFFLER

LÖFFLER

DISP. N° 073 17-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 074 17-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 075 18-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 076 21-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 077 21-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 078 21-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 079 21-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 080 21-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 081 25-11-14

DISP. N° 072 17-11-14
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LÖFFLER

DISP. N° 082 25-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 083 27-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 084 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 085 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 086 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 087 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 088 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 089 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 090 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 091 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 092 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 093 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 094 28-11-14

LÖFFLER

DISP. N° 095 04-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 096 04-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 097 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 098 10-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 099 09-12-14

LÖFFLER
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LÖFFLER

DISP. N° 101 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 102 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 103 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 104 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 105 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 106 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 107 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 108 09-12-14

LÖFFLER

DISP. N° 01 05-01-15

LÖFFLER

DISP. N° 02 05-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 03 05-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 04 05-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 05 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 06 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 07 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 08 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 09 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 10 11-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 11 12-02-15

LÖFFLER

DISP. N° 12 12-02-15

DISP. N° 100 09-12-14
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LÖFFLER

DISP. N° 13 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 15 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 16 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 17 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 18 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 19 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 20 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 21 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 22 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 23 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 24 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 25 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 26 09-03-15

LÖFFLER

DISP. N° 27 09-03-15

LÖFFLER

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 048 06-04-15

SIFON

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 549 07-04-15
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ROWLAND

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 24/2015

COMUNICADOS

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR
MODIFICATORIA

LICITACIÓN PUBLICA
S.D. y G.U. Nº 01/2015

POR MEDIO DE LA PRESEN-
TE, LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA INFORMA QUE
PARA LA LICITACIÓN PU-
BLICA S. D. y G.U. Nº 01/2015,
DE LA OBRA: «POLO DE-
PORTIVO Y CULTURAL -
PIONEROS FUEGUINOS INS-
TALACIONES TERMOME-
CANICAS», SE REALIZA-
RAN LAS SIGUIENTES MO-
DIFICACIONES DE ACUER-
DO AL ANEXO ADJUNTO A LA
PRESENTE.
ASIMISMO SE INFORMA QUE
CON MOTIVO DE LA PRESEN-
TE SE MODIFICA LA FECHA
DE APERTURA DE LA PRE-
SENTE LICITACIÓN PARA EL
DÍA 13 DE ABRIL DE 2015 A LA
HORA 11:00.

OBRA POLO DEPORTIVO Y
CULTURAL

 - PIONEROS FUEGUINOS -
INSTALACIONES

TERMOMECANICAS

CIRCULAR
MODIFICATORIA Nº 1 -
LICITACION PUBLICA

Nº 1/2015

1º PLIEGO CONDICIONES
PARTICULARES - Modifica-
ción Cláusulas 11º CLAUSU-
LAS A PRESENTAR; (11º.1)

• Articulo 11º.1: se agrega Punto
15: En el caso que la empresa Ofe-
rente no cuente con lo exigido en el
Punto 4 del presente Artículo, se
deberá reemplazar conjuntamente,
por los siguientes ítems:
a) Acreditar antecedentes verifica-
bles de 3 (tres) obras realizadas de
similares características y enverga-
dura ejecutada o en ejecución en
los últimos 4 años. Con los Valores
de contrato de cada una de dichas
obras. (copia de contratos sellados)
b) Presentar los últimos 3 (tres ba-
lances), que acrediten la capacidad
financiera de la empresa. Certifi-
cados

c) Copia de la solicitud de la Capa-
cidad Económica solicitada al Mi-
nisterio de Obras Publicas de la
nación.
d) Listado de máquinas y equipos.

2º MODIFICACION DE FE-
CHA DE PRESENTACION DE
OFERTAS

• Se modifica la Fecha de Apertura
de Sobres prevista para el día 7 de
Abril de 2015, estableciendo como
nueva fecha de presentación el día
13 de Abril de 2015.

B.O. 3447/3451

SECRETARÍA DE
REPRESENTACIÓN

OFICIAL EN LA CIUDAD
AUTONOMA DE
 BUENOS AIRES

Se informa a la población que se ha
dispuesto autorizar la convocatoria
para la incorporación en Planta Per-
manente de agentes para desem-
peñarse en el ámbito de la Secreta-
ría Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, bajo las condiciones
establecidas en la Resolución
S.R.O. N° 34/15.

En tal sentido, se estableció el lla-
mado a convocatoria para la cober-
tura de seis (6) vacantes para de-
sempeñarse en el ámbito de la de-
pendencia mencionada con asiento
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para cubrir las siguientes ne-
cesidades:
* Un (1) Profesional con título de
Licenciado en Comunicación Social.
*  Un (1) Profesional con título de
Abogado.
*  Cuatro (4) agentes con título Se-
cundario Completo.

Las especialidades, como así tam-
bién los requisitos y condiciones para
la presente convocatoria, se hallan
detallados en la Resolución S.R.O.
N° 34/15, la cual se encuentra dis-
ponible en la página Web Oficial del
Gobierno de la Provincia
(www.tierradelfuego.gov.ar).

Los interesados deberán presentar
la documentación a partir del día
trece (13) de abril de 2015 al dieci-
siete (17) de abril de 2015 inclusi-
ve, en el horario y lugar indicados
en el citado acto administrativo.
Asimismo, deberán inscribirse en el
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mismo período ingresando a la pá-
gina Web Oficia del Gobierno de la
Provincia
(www.tierradelfuego.gov.ar) a tra-
vés del siguiente link denominado
CIUDADANO.

B.O. 3449/3451

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA LA AMPLIACIÓN DE
PLAZOS DEL SEGUNDO LLA-
MADO A LICITACIÓN PU-
BLICA NRO. 002/2014 PARA
LA PROVISIÓN DE UNA SO-
LUCION DE STORAGE PARA
EL CENTRO DE PROCESA-
MIENTO DE DATOS Y CEN-
TRO DE PROCESAMIENTO
ALTERNATIVO DEL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO:

LOS DOMICILIOS DE UBICA-
CIÓN, DATOS Y ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL SERVI-
CIO CONSTAN EN EL PLIEGO
DE BASES Y CONDICIONES.

El Oferente deberá operar en el país
con una antigüedad mínima de 3
(tres) años, a considerar como re-
ferencia la fecha de apertura del
presente llamado.
Deberá presentar la documentación
que acredite alguna de las siguien-
tes tres condiciones:
* Fabricante o productor de los
bienes ofrecidos con marca de-
bidamente registrada
* Representante oficial del fa-
bricante o productor
* Distribuidor autorizado oficial-
mente por el fabricante o pro-
ductor

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00 (PESOS SIETE MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, has-
ta el día 20/04/2015, en las sucur-
sales que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS

OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
23/04/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 30/04/2015
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Departamento de Administración
y/o División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897-
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441620/689 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3450/3454

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 DE LA LICITACIÓN

PÚBLICA N° 02/2015

SE INFORMA QUE SE HAN
REALIZADO ACLARACIO-
NES EN EL PLIEGO DE ESPE-
CIFICACIONES TÉCNICAS
DE LA LICITACIÓN PÚBLI-
CA N° 02/15, CORRESPON-
DIENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE
CAMIONES DISPERSORES
PARA LA TEMPORADA IN-
VERNAL 2015.
DEBIENDO LEERSE DE LA SI-
GUIENTE MANERA:

3.- REQUISITOS MINIMOS
DE LOS VEHICULOS OFRE-
CIDOS, TAREAS Y PRESU-
PUESTO OFICIAL POR REN-
GLÓN.

RENGLÓN N° 1:
Contratación de los servicios de
DOS (2) camiones para la instala-
ción de tolvas de sal de entre TRES
Y MEDIO (3,5m3) metros cúbicos

y CINCO (5m3) metros cúbicos,
por el término de TRES (3) meses,
con opción a una prórroga por UN
(1) mes más, cada unidad.

PRESUPUESTO OFICIAL
DEL RENGLÓN N° 1:

El mismo asciende a la suma total
de CUATROCIENTOS DOS MIL
CON 00/100 ($ 402.000,00), a ra-
zón de PESOS SESENTA Y SIE-
TE MIL CON 00/100 ($ 67.000,00)
mensuales, cada unidad.

Características de la unidad:

•Año de fabricación 2003 ó poste-
rior.
•Potencia mínima de 170 HP.
•Deberá contar con equipo de co-
municaciones VHF o teléfono ce-
lular.
•Con caja volcadora de CINCO
(5m3) metros cúbicos o más, o caja
plana. Apto para la instalación de
la tolva dispersora de TRES Y
MEDIO (3,5m3) metros cúbicos o
CINCO (5m3) metros cúbicos en
la caja y una capacidad para trans-
portar cargas superiores a los 9.000
kg. Esta tolva se encuentra dispo-
nible para su inspección en la Sub-
secretaria de Servicios Públicos,
Vito Dumas 220.
•Dentro del primer día de iniciado
el contrato, el contratista se deberá
presentar en los Talleres de la Sub-
secretaría de Servicios Públicos,
calle Vito Dumas 220, para que el
personal municipal instale los equi-
pos.
•La instalación de la tolva o el tan-
que en el camión, implicará la reali-
zación de trabajos de herrería en el
chasis del camión y en la instala-
ción eléctrica, a la cual el contratis-
ta prestará su conformidad.

RENGLÓN N° 2:

Contratación de los servicios de
DOS (2) camiones medianos para
la instalación de tolvas de sal de
DOS Y MEDIO (2,5m3) metros
cúbicos o TRES (3 m3) metros cú-
bicos, por el término de TRES (3)
meses, con opción a una prórroga
por UN (1) mes más, cada unidad.

PRESUPUESTO OFICIAL
DEL RENGLÓN N° 2:

El mismo asciende a la suma total
de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL CON 00/

100 ($ 282.000,00), a razón de PE-
SOS CUARENTA Y SIETE MIL
CON 00/100 ($ 47.000,00) mensua-
les, cada unidad.

Características de la unidad:

•Año de fabricación 2003 ó poste-
rior.
•Potencia mínima de 100 HP.
•Deberá contar con equipo de co-
municaciones VHF o teléfono ce-
lular.
•Con caja volcadora o plana. Apto
para la instalación de la tolva
dispersora de DOS Y MEDIO
(2,5m3) metros cúbicos o TRES
(3m3) metros cúbicos en la caja y
una capacidad para transportar car-
gas superiores a los 5.000 kg. Esta
tolva se encuentra disponible para
su inspección en la Subsecretaria
de Servicios Públicos, calle Vito
Dumas 220, para que el personal
municipal instale los equipos.
•La instalación de la tolva o el tan-
que en el camión, implicará la reali-
zación de trabajos de herrería en el
chasis del camión y en la instala-
ción eléctrica, a la cual el contratis-
ta prestará su conformidad.

RENGLÓN N° 3:

Contratación de los servicios de
DOS (2) camiones para la instala-
ción de tanques de salmuera, por el
término de TRES (3) meses, con
opción a una prórroga por UN (1)
mes más, cada unidad.

PRESUPUESTO OFICIAL
DEL RENGLÓN N° 3:

El mismo asciende a la suma total
de PESOS CUATROCIENTOS
DOS MIL CON 00/100 ($
402.000,00), a razón de PESOS
SESENTA Y SIETE MIL CON 00/
100 ($ 67.000,00) mensuales, cada
unidad.

Características de la unidad:

•Año de fabricación 2003 ó poste-
rior.
•Potencia mínima de 170 HP.
•Deberá contar con equipo de co-
municaciones VHF o teléfono ce-
lular.
•Capacidad para transportar pesos
superiores a los 9.000 Kg.
•Caja Volcadora de CINCO (5m3)
metros cúbicos o más, caja plana o
chasis apropiado. Apto para la ins-
talación en la caja o chasis de un tan-
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que dispersor de líquidos de OCHO
MIL (8.000) litros de capacidad y
dispositivo regador. Estos tanques se
encuentran disponibles para su ins-
pección en la Subsecretaria de Ser-
vicios Públicos, Vito Dumas 220.
•Dentro del primer día de iniciado
el contrato, el contratista se deberá
presentar en los Talleres de la Sub-
secretaria de Servicios Públicos,
calle Vito Dumas 220, para que el
personal municipal instale los equi-
pos.
•La instalación de la tolva o el tan-
que en el camión, implicará la reali-
zación de trabajos de herrería en el
chasis del camión y en la instala-
ción eléctrica, a la cual el contratis-
ta prestará su conformidad.

RENGLÓN N° 4:

Contratación de los servicios de
TRES (3) camiones para la instala-
ción de tolvas dispersoras de tierra
y/o ripio, por el término de TRES
(3) meses, con opción a una pró-
rroga por UN (1) mes más cada
unidad.

PRESUPUESTO OFICIAL
DEL RENGLÓN N° 4:

El mismo asciende a la suma total
de PESOS SEISCIENTOS TRES
MIL CON 00/100 ($ 603.000,00), a
razón de PESOS SESENTA Y SIE-
TE MIL CON 00/100 ($ 67.000,00)
mensuales cada unidad.

Características de la unidad:

•Año de fabricación 2003 ó supe-
rior.
•Potencia mínima de 170 HP.
•Caja volcadora de SEIS (6m3)
metros cúbicos como mínimo apta
para la instalación de tolva de CIN-
CO y MEDIO (5,5m3) metros cú-
bicos.
•Capacidad de transportar pesos
superiores a los NUEVE MIL
(9.000) kilos.
•Deberá contar con equipo de co-
municaciones VHF o teléfono ce-
lular.
•El/los vehículo/s ofertado/s cum-
plimentará tareas de dispersión de
áridos durante los meses inverna-
les, adicionalmente a esta tarea po-
drá requerirse su utilización como
camión volcador si se retira la tolva
dispersora antes del cumplimiento
del contrato. Deberá tener disponi-
bilidad horaria los siete días de la
semana.

•Dentro del primer día de iniciado
el contrato, el contratista se deberá
presentar en los talleres de la Sub-
secretaria de Servicios Públicos,
calle Vito Dumas 220, para que el
personal municipal instale el dispo-
sitivo mencionado.
•La instalación de la tolva en el ca-
mión, implicará la realización de tra-
bajos de herrería en el chasis del
camión y en la instalación eléctri-
ca, a la cual el contratista prestará
su conformidad.

RENGLÓN N° 5:

Contratación de los servicios de
UN (1) camión para la instalación
de tolva (con motor) dispersora de
tierra y/o ripio, por el término de
TRES (3) meses, con opción a una
prórroga por UN (1) mes más.

PRESUPUESTO OFICIAL
DEL RENGLÓN N° 5:

El mismo asciende a la suma total
de PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL CON 00/
100 ($ 249.000,00), a razón de PE-
SOS OCHENTA Y TRES MIL
CON 00/100 ($ 83.000,00) mensua-
les.

Características de la unidad:

•Año de fabricación 2003 ó supe-
rior.
•Potencia mínima de 170 HP.
•Caja volcadora de SEIS (6m3)
metros cúbicos como mínimo apta
para la instalación de tolva de CIN-
CO y MEDIO (5,5m3) metros cú-
bicos.
•Capacidad de transportar pesos
superiores a los NUEVE MIL
(9.000) kilos.
•Deberá contar con equipo de co-
municaciones VHF o teléfono ce-
lular.
•El vehículo ofertado cumplimenta-
rá tareas de dispersión de áridos
durante los meses invernales,
adicionalmente a esta tarea podrá
requerirse su utilización como ca-
mión volcador si se retira la tolva
dispersora antes del cumplimiento
del contrato. Deberá tener disponi-
bilidad horaria los siete días de la
semana.
•Esta tolva en particular carece de
motor de explosión como las ante-
riores por lo que el contratista de-
berá colocar el motor respectivo y
adaptado al sistema hidráulico co-
rrespondiente. Para tal fin puede

verse y observarse la tolva mencio-
nada en el predio de la Subsecreta-
ria de Servicios Públicos y ante
cualquier duda consultar con el
Departamento Taller de la misma.
•Dentro del primer día de iniciado
el contrato, el contratista se deberá
presentar en los talleres de la Sub-
secretaría de Servicios Públicos,
calle Vito Dumas 220, para que el
personal municipal instale la tolva
correspondiente, quedando la insta-
lación del motor complementario a
cargo del adjudicatario.
•La instalación de la tolva en el ca-
mión, implicará la realización de tra-
bajos de herrería en el chasis del
camión y en la instalación eléctri-
ca, a la cual el contratista prestará
su conformidad.

ASIMISMO SE INFORMA QUE
SE POSPONE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 02/15 PARA
EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2015, A
LAS 13:00 HORAS.

B.O. 3450/3451

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 03/15

OBRA:
«PAVIMENTACION

PARQUE INDUSTRIAL RÍO
GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 98.659.688,52

Garantía de Oferta:
$ 986.596,89

Plazo de Ejecución:
210 días corridos

Sistema de contratación:
Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
30/04/15, a las 11:00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs del día
30/04/15.

LUGAR DE RECEPCIÓN:

Área Técnica IPV - Pellegrini N°
511 - Río Grande

Mesa de Entradas IPV - Río
Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Pellegrini N° 511 - Río Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 40.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Pellegrini N°

511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3446/3451

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
02/2015, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "POLO DEPOR-
TIVO Y CULTURAL - PIONE-
ROS FUEGUINOS - INSTALA-
CIONES ELÉCTRICAS".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($
9.894.850,00).

GARANTÍA DE OFERTA:  NO-
VENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 50/100 ($ 98.948,50).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
CIENTO CINCUENTA (150)
DÍAS CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN CUAREN-
TA POR CIENTO (40%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 28/04/2015,
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HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
QUINCE MIL CON 00/100 ($
15.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
760 - PISO 5° - DEPTO B.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD -
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
760 - PISO 5° - DEPTO B.

B.O. 3451/3455

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA  A
ASAMBLEA

Convocamos a los señores Accionis-
tas de MIRGOR  S.A.C.I.F.I.A. a
Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria a celebrarse el día 30
de abril de 2015 a las 19.00 horas en
primera convocatoria y 20.00 horas
en segunda convocatoria, en la sede
social, sita en calle Einstein  1.111, Río
Grande, Tierra del Fuego, con el fin
de tratar el siguiente ORDEN DEL
DIA:

1. Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta.
2. Consideración de la documenta-
ción prevista por el art. 234 inc. 1
de la Ley 19.550 y Normas de la

Comisión Nacional de Valores, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico Nro. 44, finalizado el 31 de
diciembre de 2014.
3. Consideración de los resultados
del ejercicio.
4. Consideración de las reservas
facultativas existentes. Constitución
de nuevas reservas facultativas di-
versas de las legales. Afectación de
los resultados del ejercicio a las re-
servas facultativas existentes.
5. Consideración de la gestión del
Directorio que actuó durante el ejer-
cicio Nro. 44 finalizado el 31 de di-
ciembre de 2014.
6. Consideración de la gestión de la
Comisión Fiscalizadora que actuó
durante el ejercicio Nro. 44 finali-
zado el 31 de diciembre de 2014.
7. Consideración de las remunera-
ciones a la Comisión Fiscalizadora
correspondientes al ejercicio eco-
nómico finalizado el 31 de diciem-
bre de 2014.
8. Consideración de las remunera-
ciones al Directorio correspondien-
tes al ejercicio económico finaliza-
do el 31 de diciembre de 2014 por $
17.362.128 (total remuneraciones),
en exceso de $ 9.343.772 sobre el
límite del CINCO POR CIENTO
(5%) de las utilidades fijado por el
artículo 261 de la Ley N° 19.550 y
reglamentación, ante propuesta de
no distribución de dividendos.
9. Determinación del presupuesto
para el funcionamiento del Comité
de Auditoría que actuará durante el
ejercicio a finalizar el 31 de diciem-
bre de 2015.
10. Elección de los miembros titu-
lares y suplentes de la Comisión Fis-
calizadora.
11. Designación de los Contadores
Públicos certificantes  de los esta-
dos contables correspondientes al
ejercicio a cerrar el 31 de diciem-
bre de 2015 y determinación de su
remuneración.

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Se deja constancia que el
punto 4 del Orden del Día se trata-
rá en el marco de la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria. Los restantes
puntos corresponden a la Asamblea
General Ordinaria. De celebrarse
la asamblea en segunda convoca-
toria sólo podrán tratarse los pun-
tos del orden del día correspondien-
tes a la Asamblea General Ordina-
ria.

NOTA 2: Para asistir a la Asam-

blea General Ordinaria y Extraor-
dinaria  es necesario depositar los
certificados de titularidad de accio-
nes escriturales  emitidos al efecto
por la Caja de Valores S.A., hasta
tres días hábiles antes de la fecha
fijada, en la sede social sita en Eins-
tein 1.111 - Río Grande - Tierra del
Fuego o en Carlos Pellegrini  1.149,
piso 11, Ciudad Autónoma de bue-
nos Aires, dentro del horario de
10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00
horas, hasta el 24 de abril de 2015.
En el mismo lugar y horario, se en-
cuentra a disposición de los seño-
res accionistas la documentación
que tratará la Asamblea.

NOTA 3: Se ruega a los señores
Accionistas presentarse con 15 mi-
nutos de anticipación a la hora pre-
vista para la iniciación de la Asam-
blea a fin de acreditar los poderes,
en su caso, y firmar el Registro de
Asistencia.

LIC. ROBERTO G. VAZQUEZ -
Presidente.-

B.O. 3447/3451

ACTA N° 53

En la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, sede consentida unánimemen-
te por los participantes, siendo las 17
horas del día 9 de abril de 2015, se
reúnen en la calle Paraguay 776, 6°
F, los integrantes del Directorio de
Desarrollos del Sur S.A. que fir-
man al pie. Abre el acto la Presi-
dencia quien informa que debe con-
vocarse a Asamblea General Or-
dinaria de Accionistas de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 234
de la Ley de Sociedades n° 19550, a
celebrarse en San Martín 268, 2°
Piso, Río Grande, el día 30 de abril
de 2015, a las 17 horas en primera
convocatoria y 18 horas en segunda
convocatoria, para lo cual propone
el siguiente Orden del Día:

1° Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2° Considerar la Memoria, Balance
General, Estados de Resultados,
Cuadros Anexos, Informe de Audi-
toría, gestión del Directorio y desti-
no a dar a los resultados, correspon-
dientes al ejercicio económico n° 7
cerrado el 31 de Diciembre de 2014.
3° Considerar la posibilidad de mo-
dificar el número de integrantes del
Directorio y la composición del mis-
mo.

4° Considerar el aumento del capi-
tal social al quíntuplo, de acuerdo a
lo dispuesto por los estatutos socia-
les y el artículo 188 de la Ley de
Sociedades n° 19550

Puesto el tema a votación es apro-
bado unánimemente por los partici-
pantes, luego de lo cual y siendo las
16 horas se levantó la sesión firmán-
dose para constancia.

José Franza - Presidente - Desa-
rrollos Del Sur S.A.

B.O. 3451/3455

ACTA N° 55

En la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, sede consentida unánimemen-
te por los participantes, siendo las 17
horas del día 9 de abril de 2015, se
reúnen en la calle Paraguay 776, 6°
F, los integrantes del Urbanizadora
Misión Grande S.A. que firman al
pie. Abre el acto la Presidencia quien
informa que debe convocarse a
Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo 234 de la Ley de
Sociedades n° 19550, a celebrarse
en San Martín 268, 2° Piso, Río Gran-
de, el día 30 de abril de 2015, a las
15 horas en primera convocatoria y
16 horas en segunda convocatoria,
para lo cual propone el siguiente
Orden del Día:

1° Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2° Considerar la Memoria, Balan-
ce General, Estados de Resultados,
Cuadros Anexos, Informe de Audi-
toría, gestión del Directorio y desti-
no a dar a los resultados, corres-
pondientes al ejercicio económico
n° 7 cerrado el 31 de Diciembre de
2014.
3° Considerar la posibilidad de modi-
ficar el número de integrantes del
Directorio y la composición del mis-
mo.
4° Considerar el aumento del capi-
tal social al quíntuplo, de acuerdo a
lo dispuesto por los estatutos socia-
les y el artículo 188 de la Ley de
Sociedades n° 19550

Puesto el tema a votación es apro-
bado unánimemente por los partici-
pantes, luego de lo cual y siendo las
16 horas se levantó la sesión firmán-
dose para constancia.

José Franza - Presidente - Urbani-
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zadora Misión Grande S.A.

B.O. 3451/3455

EDICTOS

El Juzgado Civil y comercial n°
1 de la Provincia de Tierra del
Fuego, Distrito Judicial Sur, sito
en la calle Congreso Nacional n°
502, Barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia a cargo del Dr.
Alejandro FERNANDEZ, Secreta-
ría Única a cargo interinamente del
Dr. Ignacio Martín UNZUE, cita y
emplaza a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
Sr. Pedro Dionisio VERA, D.N.I N°
M 8.382.353 para que dentro del
término de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados:
«VERA, Pedro Dionisio s/Suce-
sión Ab Intestato», Expediente
N° 17988/2015.

USHUAIA, 25 de Marzo de 2015
Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
Ignacio Martín UNZUE - Secreta-
rio Interino

B.O. 3450/3452

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2-
Distrito Judicial Sur a cargo del
Dr. GUSTAVO GONZALEZ, Se-
cretaría a cargo por subrogancia
legal de la Dra. ALBANA PRIN-
CIPE , sito en calle Congreso Na-
cional n° 502 Barrio Monte Galli-
nero de la ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados «ZAMORA-
NO, Andres c/ROMERO, Mau-
ricio y Otro s/DAÑOS Y PER-
JUICIOS (expediente n° 17725/
2013)» que tramitan ante este juz-
gado, cita al Sr. MAURICIO DA-
NIEL ROMERO titular del Docu-
mento Nacional de Identidad núme-
ro 30.266.740, para que en el tér-
mino de veinte (20) días contados
desde la última publicación compa-
rezca en estos obrados a tomar la
intervención que le corresponda,
ello, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 357 sgtes. y cctes.
del CPCCLR y M y nombrársele
Defensor de Ausentes para que la
represente.

USHUAIA, 4 de marzo de 2015
Para ser publicado por (2) días en

el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-
Albana PRINCIPE - Secretaria
Subrogante

B.O. 3450/3451

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1 Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego, sito en la Ruta
Nacional N° 3, B° Ex campamento
YPF a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, en los autos
caratulados «LOPEZ Jose Luis
s/SUCESION AB-INTESTA-
TO», EXPTE. N° 23190/14, CITA
a todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante LOPEZ José Luis
D.N.I. 10.807.482, para que den-
tro del plazo de (30) días lo acredi-
ten (CC: 3539).

Para ser publicado por TRES días
en el Boletín Oficial y en un diario
de publicación local de mayor cir-
culación.
Río Grande, 25 de Marzo de 2015

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3450/3452

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. GUSTAVO F. GONZALEZ,
Secretaría Única a cargo interina-
mente de la Dra. Albana Príncipe,
sito en calle Congreso  Nacional N°
502 de  la  ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, hace
saber al Sr.  ANTONIO GABRIEL
GHIGLIONE, D.N.I. N°
30.188.308 que en autos caratula-
dos "TRIBUNAL DE CUEN-
TAS c/DELUCA OMAR s/DA-
ÑOS Y PERJUICIOS" Expte. N°
13393, se ha dictado la siguiente re-
solución: "Ushuaia, 11 de julio de
2013...- FALLO: 1.- RECHAZAN-
DO la demanda incoada por el Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur en contra de
Omar Deluca, Antonio G. Ghiglione
y Osvaldo Colombera, conforme los
argumentos vertidos en los Consi-
derandos. II.- IMPONIENDO ...-
IV.- Mandando registrar y  notifi-
car  a las partes personalmente ...-
Cúmplase...- (Fdo) MARIA

ADRIANA RAPOSSI, Juez,"

USHUAIA, 7 de abril de 2015.-
PARA SER PUBLICADO POR
DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DEL GOBIERNO DE
TIERRA DEL FUEGO
Albana Príncipe - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 3451/3452

El Martillero Orlando Ángel Jofre,
Matrícula N° 077- LMN° 1 - F° 26/
99, comunica por 1 día que por
cuenta y orden de HSBC Bank
Argentina S.A. (Art. 39 Ley
12.962) y conf. Art. 585 Cód. Com.
Subastara por ejecución de prendas,
el día veinticinco de abril del año
dos mil quince, (25/04/2015), a las
11:00 Hs., en la calle Las Gaviotas
N° 1338 - B° Andino de la ciudad
de Ushuaia, en caso de condicio-
nes meteorológicas adversas, el
LUGAR DE REMATE, se trasla-
da al Subsuelo del Hotel Cap Polo-
nio, sito en San Martín N° 746, ini-
ciando el acto de subasta a partir a
las 11:30 hs. La decisión de cambio
será tomada en el lugar y hora es-
tablecidos en primer término, un
automotor que a continuación se
detalla, en el estado en que se en-
cuentra y siendo su exhibición el día
veinticuatro de abril de dos mil quin-
ce (24/04/2015), en el horario de
11:00 a 13:00 Hs., en el menciona-
do domicilio;

1- DEUDOR: Guillen Rodolfo,
Marca: VOLKSWAGEN, Modelo:
VOYAGE 1.6, Modelo Año: 2011,
Fabricación Año: 2010, TIPO:  Se-
dan 4 puertas,  Dominio:  JLE-548,
Deudas Patentes: $ 1561,62, Mul-
tas: $ 360,00, ambas al 30/03/2015,
en el estado en que se encuentra
(SIN ARRANCAR) Base: $ 0,00

SEÑA 30%- COMISION 10%-
TODO EN DINERO EFECTIVO
(pesos). Saldo 70% en 48 horas
hábiles en Arturo Angel 726, Ushu-
aia, de Lunes a Viernes de 16:00-
18:00 Hs., bajo apercibimiento de
rescindir la operación con perdidas
de las sumas entregadas a favor de
la vendedora. Deudas de patentes,
impuestos, infracciones, trámites y
gastos de transferencias a cargo del
comprador. Subasta sujeta aproba-
ción de la vendedora. El compra-
dor constituirá domicilio en la ciu-
dad de Ushuaia.
Celular: 02901-15560294 email:

ferclimaaustral@gmail.com
Orlando Angel Jofré - Martillero
Público.-

El Martillero Gabriel Alejandro
Martínez, Matrícula 009 L.M. N° 1
Folio 5/2010, REMATARA, el día
veinticinco de abril del año dos mil
quince, (25/04/2015), a las 11:00 Hs.
En la calle Las Gaviotas  N°  1338,
B° Andino de la ciudad de  Ushu-
aia, siendo su exhibición el día vein-
ticuatro de abril del dos mil quince
(24/04/2015), en el horario de 11:00
a 13:00 Hs., en el mencionado do-
micilio.
El lugar de remate en caso de con-
diciones meteorológicas adversas,
se traslada al Subsuelo del Hotel
Cap Polonio, sito en San Martín N°
746, iniciando el acto de subasta a
partir a las 11:30 hs. La decisión de
cambio será tomada en el lugar y
hora establecidos en primer térmi-
no. (Art. 39 Ley 12.962) y conf.
Art. 585 Código de Comercio.

UN AUTOMOTOR: Marca:
CHERY, Modelo: FACE, Tipo: SE-
DAN 5 Ptas, Modelo Año: 2013,
Fabricación Año: 2013, Dominio:
NJR-305, deuda patente $ 715,44,
deuda Juzgado de Faltas $ 2400,00,
ambos al 30/03/15, en el estado en
que se encuentra, Base: $ 56.110,00.

AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR. SEÑA 30%, COMI-
SION 10%. TODO EN DINERO
EFECTIVO (pesos). El saldo del
precio (70%) deberá ser pagado por
el comprador dentro de los cinco
días hábiles posteriores a la subas-
ta, en Arturo Angel 726, Ushuaia,
de Lunes a Viernes de 16:00 a 18:00
Hs., bajo apercibimiento de dar por
resuelta la operación con pérdidas
de las sumas entregadas a favor de
la vendedora - BANCO SAN-
TANDER RIO S.A.-. Gastos de
inscripción registral, como asimis-
mo todos los trámites inherentes a
la transferencia, deudas de paten-
tes, impuestos e infracciones a car-
go del comprador.
Subasta sujeta aprobación de la en-
tidad vendedora.

Informes: Gabriel Alejandro Martí-
nez al teléfono (02901)15580406.
Email
martinez.gabrielalejandro@gmail.com

Ushuaia, 05 de Abril de 2015.
Orlando Angel Jofré - Martillero
Público.-
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CARTA ORGANICA
DEL PARTIDO TERCERA POSICION (P3P)
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B.O. 3450/3452

ESTADO CONTABLE
PARTIDO POLITICO "TODOS POR TOLHUIN"
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       B.O. 3450/3452

ANEXO

DECRETO N° 721

CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS PROFESIONALES
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1027 CREA LA PROCURACIÓN PENITENCIARIA EN EL ÁMBITO DEL PODER LEGISLATIVO 1
1028 SUSTITUYE el artículo 28 de la Ley provincial 439, Código Fiscal 3
1029 AFECTA el uno coma sesenta y seis por ciento (1,66%) de los fondos recaudados por la Provincia en

concepto de Ingresos Brutos y Convenios Multilaterales a la obra de construcción, reparación
estructural y refuncionalización del edificio del Colegio Provincial José Martí 4

1030 ESTABLECE la designación del representante por la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur ante el Consejo Federal Pesquero 4

1031 SUSTITUYE el artículo 33 ter de la Ley provincial 440, Ley Impositiva, Ejercicio 1999 4
1032 APRUEBA en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera referente al Régimen Federal

de Responsabilidad Fiscal celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Estado Nacional 5

1033 APRUEBA en todos sus términos el Convenio referente al Programa Federal de Desendeudamiento
de las Provincias Argentinas y de Asistencia Financiera celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Gobierno Nacional 5

1034 EJERCICIO PROFESIONAL DE LA PSICOPEDAGOGÍA 5
1035 ESTABLECE de interés provincial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la prevención

y control de los trastornos alimentarios y sus enfermedades relacionadas, CREA el Programa
Provincial de Prevención y Control de los trastornos alimentarios en el ámbito del Ministerio de Salud 7

1036 LEY DE REGULACIÓN DE LA PRÁCTICA DEL ACOMPAÑANTE TERAPÉUTICO en el ámbito
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, CREA el Registro de
Acompañantes Terapéuticos en el ámbito de la Provincia, dependiente del Ministerio  de Salud 8

1037 CREA EL SISTEMA PROVINCIAL DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 9

DECRETOS

728 TENGA por Ley N° 1032 5
729 TENGA por Ley N° 1033 5
761 TENGA por Ley N° 1034 7
762 TENGA por Ley N° 1035 8
763 TENGA por Ley N° 1036 9
764 TENGA por Ley N° 1037 11
718 MODIFICA el punto "Monto" del Anexo I del Decreto Provincial N° 0774/12 11
719 ESTABLECE que todas las Radiodifusoras y Cadenas de Televisión radicadas en la Provincia

transmitan a las ocho (8) horas, o cuando comiencen su transmisión, la "Marcha de Malvinas", en el
caso de las Difusoras que transmitan las 24 hs del día, la "Marcha de Malvinas" deberá transmitirse
inmediatamente después de la transmisión del Himno Nacional Argentino 11

720 AUTORIZA el llamado a Licitación Pública en el marco de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 65
y 1015 y reglamentaciones, para la "CONCESIÓN  DE USO Y EXPLOTACIÓN DEL
ALOJAMIENTO TURISTICO PETREL DE LAGO ESCONDIDO" 12

721 RATIFICA en todos sus  términos el Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto entre
la Dra. Susana del Valle MARTE y la Provincia de Tierra del Fuego 12

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFE DE GABINETE
423/14 a 464/14 13

RESOLUCIONES SECRETARIA DE ENERGIA E HIDROCARBUROS
43/15 a 45/15 15

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
28/15 a 34/15 16

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INNOVACION PRODUCTIVA
02/15 a 04/15 16

RESOLUCION SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y COORDINACION FISCAL
04/15 16

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA
01/15 a 10/15 16
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RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL
46/15 a 48/15 17

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE GESTION, EXPLORACION Y AMBIENTE
11/15 17

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE GESTION - M.S.
12/15 a 14/15 17

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA
03/15 a 04/15 18

DISPOSICIONES DIRECCION DE LU 87 TV CANAL 11 USHUAIA
08/15 a 09/15 18

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
024/15 a 052 - 054/15 a 56/15 18

DISPOSICIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.
008/15 a 011 - 013 a 017/15 18

DISPOSICIONES DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.
02/15 a 05/15 18

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E INSCRIPCIONES SOCIEDADES
COMERCIALES USHUAIA - I.G.J.

009/15 a 020/15 18
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO E INSCRIPCIONES DE ENTES SIN
FINES DE LUCRO - I.G.J.

002/15 a 004/15 18
DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE - I.G.J.

008/15 a 016/15 18
DISPOSICIONES INTERNAS LEG. DAMIAN ALBERTO LÖFFLER

031/14 a 108/14 - 01 /15 a 13 - 15 a
27/15 19

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS
048/15 24

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
549/15 24

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
24/15 25

COMUNICADOS

Municipalidad de Ushuaia comunica Circular Modificatoria de la Licitación Pública S.D. y G.U.
N° 01/2015 25
La Secretaría de Representación Oficial en la Ciudad de Buenos Aires, llama a convocatoria
para la cobertura de seis (6) vacantes para desempeñarse en el ámbito de la dependencia
mencionada 25
El Banco Provincia de Tierra del Fuego comunica ampliación de plazos del segundo llamado a
Licitación Pública Nro. 002/2014 26
Municipalidad de Ushuaia comunica Circular Aclaratoria N° 1 de la Licitación Pública N° 02/15 26

LICITACIONES

El Instituto Provincial de la Vivienda llama a Licitación Pública IPV OBRAS N° 03/15 27
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G. U. N° 02/2015 27

CONVOCATORIAS

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 28
Desarrollos del Sur S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 28
Urbanizadora Misión Grande S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 28

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial n° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados «VERA Pedro
Dionisio s/Sucesión Ab Intestato» 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «ZAMORANO, Andres c/ROMERO, Mauricio y Otro s/DAÑOS Y PERJUICIOS 29
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «LOPEZ José Luis s/SUCESION AB-INTESTATO» 29
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"Tribunal de Cuentas c/DELUCA Omar s/Daños y Perjuicios" 29
El Martillero Orlando Angel Jofre comunica remate por cuenta y orden de HSBC Bank Argentina S.A. 29
El Martillero Gabriel Alejandro Martínez comunica remate de automotor 29
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